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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M; la RErNA nuestra Señora (Q. D. G.) y 
bu augusta Rea] familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.— Negociado 5.*

limo. S i\ : La R ein a  (Q* D. G.), de conformidad 
con el dictámen del Real Consejo dé Instrucción 
pública, se ha dignado declarar de texto para las 
escuelas de primera enseñanza del reino los Elemen
tos de Avitm ética  publicados pór D, José María 

' Yeyes.
De Real órden lo digo á V. I. para su conoci

miento y efectos consiguientes. Dios.guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 26 de Octubre de 1860.

C O R V E R A .

Sr. Director general de Instrucción pública.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte  de. Madrid, á 26 de O ctubre  de 1 860, 
en los autos de com petencia que an te  Nos penden, e n tre  
el Juzgado de G uerra de Castilla la Vieja y e) de p rim era  
instancia  de la c iudad \le  Oviedo, acerca del conocim iento, 
dé las diligencias incoadas para llevar á efecto un  laudo 
a rb itra l:

R esultando que, po r fallecim iento del Brigadier Don 
Salvador Escandon y  su esposa, se form aron autos de tes
tam en ta ría  en  aquel Juzgado de G uerra, deduciendo los 
in teresados * las peticiones que creyeron  conven ir á su 
d e rech o ; y posteriorm ente  en 11 de N oviem bre de 1848, 
o to rgaron  los m ism os una escritura  de transacción a r re 
glando y decidiendo el pleito de d iv isión  de la herencia y 
todas las cuestiones que sostenían  bajo d iferentes condi
ciones, siendo una de ellas que D. José María Escandon 
pagaría las deudas, en tre  o tras la de 20.158 rs. á D. F ra n 
cisco Asón H evia, designando bienes al efecto:

Resultando q u e  Doña Rosalía A lvarez de N ava, viuda 
del D. F ran c isco , por sí y como m ad re , tu to ra  y curadora 
de sus hijos, reclam ó.en  el mismo Juzgado de D. José Ma
ría  Escandon el pago de la indicada sum a; y hallándose 
el pleito recibido á p rueba  , o torgaron los dos litigantes la 
escritu ra  de comprom iso de 11 de Julio  de 1851, n o m 
b rando  á D. Domingo A lvarez A renas para que en con
cepto de á ib itro , a rb itrad o r y am igable com ponedor, deci
diese cuál de ellos debía al o tro , qué cantidad y  en qué 
plazo debía abo n arla , y prom etiendo cum plir di fallo qu e  
recayese, sin  in tro d u c ir contra él recu rso  de nulidad, r e 
ducción á ju ic io  de b u en  v a rón , apelación ni otro  alguno, 
los cuales re n u n c ia ro n  con todas las leyes de su  favor, 
im poniéndose adem ás la pena de 2.000 rs., que pagaría el 

^ u e  no se conform ase con la se n te n c ia , sin  perjuicio de 
que esta fuera  llevada á e jecu c ió n :

Resultando que el árb itro  A lvarez A renas p ro n u n c ió  
su laudo en  7 de Julio  de 1854, declarando que D. José 
María Escandon era  en d eber á Doña R osalía, como tu 
tora y  curadora  de sus hijos, la cantidad de 17.758 rs., y  
condenándole  al pago en el térm ino  de sexto dia, á con
ta r  d e s d e ja  no tificación:

R esollando que  hallándose ausente de la ciudad de 
Oviedo el I). José, se dirigió al Juez de p rim era  instancia 
de la m ism a el á rb itro  A lvarez Arenas, reclam ando su a u 
xilio para q u e  se l ib ra ra , como se lib ró , exhorto á Ma
d rid , donde aquel re sid ía , con el fin de que se le hiciera 
sab er la s e n te n c ia ; y en  efecto le fué  notificada en  11 de 
N oviem bre de aquel a ñ o :

R esultando que  posterio rm ente  Doña Rosalía pidió en 
el m ism o Juzgado que se llevara á efecto el laudo; y  e s 
tim ado así, se practicaron  d iferen tes diligencias de ap re
mio, hasta  yerificar el em bargo y tasación de los b ienes 
del d e u d o r, las cuales fueron suspendidas en v irtud  del 
oficio d irig ido  p o r el Juzgado de G uerra  de Castilla la 
Vieja, dónde Escandon había in terpuesto  los recursos de 
apélacipn  y nu lidad  del laudo , en tab lando  esta com pe
tenc ia : .

R esultando q u e  el referido  Juzgado m ilita r alega q u e  
le corresponde el conocim iento del nego.cio por se r u n a  
incidencia del juicio de testam entaría  de D. Salvador E s- 
cáhdon y  su  esposa; p o rque  allí ob rab an  adem ás todos 
lós antecedentes del pleito q u e  Doña Rosalía siguió con el 
D. Jo sé , y porque este es aforado de G uerra como T e
n ien te  de in fan tería  g ra d u ad o , cuya cualidad alegó el 
m ism o, pero  siu  q u e  presen tase  para  ju stificarla  docu- 
m en to a ig u n o :

Y resu ltando  q u e  el Juez de prim era  instancia  de 
Oviedo se funda para so stener su  com petencia en  que el 
ju icio  de testam en taría  del B rigadier Escandon y su es
posa fué term inado  po r la escritu ra  de transacción que 
o to rgaron  sus hijos en 11 de  N oviem bre de 1848, y  por 
tanto no' puede a tra e r  á sí o tro  a lguno; en que á las ju s 
ticias o rd in arias  corresponde conocer del cum plim iento  de 
las sen tenc ias a rb itra le s  y de los recursos que se e n ta 
b len con tra  e lla s , según de te rm in an  las leyes 23 y 35, 
titulo 4 / ,  Partida  3.a, y la 4.a, tít. 17, libro 1 1 de la Noví
sima Recopilación; y en que  no consta tampoco justificado 
el fuero m ilita r que D. José María Escandon dice co rre s- 
ponderle :

V istos, siendo P onente  el M inistro de este Suprem o 
T ribunal D. Félix  H errera de la R iva:

C onsiderando que  la acción que en la actualidad  se 
ejercita  con tra  D. José M ana Escandon es personal, naci
da única  y exclusivam ente de la escritu ra  de com prom i
so en qu e  obligó su persona y bienes al cum plim iento
del laudo a rb itra l dictado en su v ir tu d :

Y considerando  que no ha p resen tado  el docum ento  
ind ispensab le  para ju s tif ic a r  el fuero p riv ileg iad o q u o  en 
su  favor alega , y en q u e  conste deb idam ente  su  conce
sión como m i l i t a r  en activo servicio, ó re tirad o ;

k Fajlam os que debernos declarar y declaram os que el 
conocim iento de .este  asun to  corresponde al Juez de pri
m era instancia de Oviedo, al que se rem itan  unas y o tras 
actúa,ciones para lo que  proceda con arreg lo  a derecho.

Así por esla n u estra  sentencia, que  se publicara en la 
Gaceta de] Gobierno ó in se ita rá  en la Colección leqislaUva, 
para  lo cual s r p a s e n  las oportunas copias certificadas, 

♦ jo p ro n u n c iam o s, m andam os y firm am os.— Ramon María 
de A rrióla!— Félix H errera de la R íva.==Juan María 
Biec.— Felipe de U rb ina .f= £duardo  Elío.— Domingo Mo-

r e n publicacion.==Leida y  publicada fué ía precedente sen. 
tencia por el lim o. Sr. D. Félix H errera  de la Riva, Minis 
tro  del T rib u n a l Suprem o de Ju stic ia , estándose cele- 
b rando  aud iencia  púbfica en  su Sala segunda boy día 
de la fecha , de q u e  certifico como Secretario  de S. M. >
E scribano de Cám ara. . , .

M adrid 26 de Octubre de 1860. « D io n is io  Anlomc
de Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general 

de Gonsumos, Gasas de Moneda, y Minas.
El dia 30 de N oviem bre próximo se celebrará  en las 

m inas de Riotinto subasta pública para co n tra ta r el su 
m in istro  de agua potable d u ran te  el año próxim o de 1861, 
con sujeción al pliego de condiciones que se halla de m a
nifiesto en esta Dirección general y en el referido esta
blecim iento, y  bajo el precio m áxim o adm isible de 40 rs. 
diarios.

Las proposiciones se p re sen ta rán  arregladas al mode
lo siguiente:

«El que su sc rib e , vecino d e  enterado del pliego
de condiciones para  co n tra ta r el su rtido  de agua potable 
pa ra  este establecim iento en todo el año dé 1861, se com 
prom ete á tomarlo á su  cargo por el precio d e .   rs.
d iarios (el precio se expresará  por letra).

( Fecha y  firma.)»

Madrid 25 de O ctubre  de 1860 .=E l D irector general, 
José Gener.

El dia 30 del actual, á la una de la tarde, tend rá  lu 
gar en esta Dirección general la su basta  para co n tra ta r 
el su rtid o  de baldeses necesarios en las m inas de Alma
dén duran te  el próxim o año, la cual fué anunciada en la 
Gaceta de 28 de Setiem bre próximo pasado.

Madrid 27 de O ctubre de 1860.=P . O-., Ped ro  Pastor 
Maseda. _______________

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Hallándose vacante en las oficinas de este estableci

m iento una plaza de escrib ien te  de segunda clase con la 
dotación de 4 000 rs. a n u a le s , y debiendo proveerse por 
oposición i los a sp iran tes á ella se p resen ta rán  en la Di
rección pára  se r exam inados de las m aterias siguientes:

E scritura.
Gram ática castellana.
Nociones de aritm ética  m ercantil.

Serán  requisitos indispensables para op tar á la re fe 
rida plaza la de robustez, edad de 16*años cuando ménos, 
y acred ita r la m ás completa m oralidad.

No se procederá  al nom bram iento  definitivo sino  des
pués de haber dado el elegido p ruebas positivas de su  ap
titud d u ran te  un espacio de 15 dias.

Los ejercicios de exám enes darán princip io  el dia 5 de 
N oviem bre venidero, desde las dos en adelante.

Las solicitudes de los aspirantes se p resen tarán  es
critas de su p u ñ o , anotando en ellas sus c ircunstancias 
y  dom icilio, y deberán  quedar en la D irección antes del 
referido  dia 5 de Noviem bre.

Madrid 27 de O c;ub ie  de 1860.=*El D irecto r, Emilio 
Santillan .

Dirección getieral de Obras públicas.
En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de 8 de Se

tiem bre ú ltim o , esta Dirección general ha señalado el dia 
30 del próxim o Noviem bre , á las doce de su m añana, 
para la adjudicación en pública subasta^ de las obras 
de rectificación de la carre te ra  de Madrid á la Ju n q u era , 
en tre  el Collado de Marsot y la Granota, cuyo presupues
to im porta 1.877.973 rs. 33 cénts.

La su basta  se célebrará  en  los térm inos prevenidos 
por la in stru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
an te  la Dirección general de Obras p ú b lica s, situada en 
el local que ocupa el M inisterio de Fom ento, y en Gero
na an te  el Gobernador de la provincia, hallándose en am 
bos puntos de m anifiesto para  conocim iento del p ú b li
co el p resupuesto  , condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se p re sen ta ran  en  pliegos cerrados, 
arreg lándose exactam ente al ad jun to  modelo, y la can 
tidad que ha dé consignarse prév iam ente  como garan tía  
para tom ar parte  en esta subasta sera  de 60.000 reales 
en d inero  ó acciones de cam inos, ó bien  en efectos de la 
Deuda pública ai tipo que  les está  asignado por las re s 
pectivas disposiciones v igentes, y en los que no lo tu v ie 
ren  al de su cotización en la Bolsa el dia an terio r al fija 
do para  la su b a s ta ; debiendo acom pañarse á cada pliego 
el docum ento  que acred ite  hab er realizado el depósito 
del modo que prev iene la referida in strucc ión .

En el caso de q u e  resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales se celeb ra rá , ún icam ente  e n tre  sus autores, una  
segunda licitación abierta  en los térm inos prescritos por 
la citada in strucc ión ; siendo la prim era mejora por ló m e 
nos de 1.000 rs ., quedando las dem ás á voluntad  de los 
licitadores s iem pre  que no bajen  de 100 rs.

Madrid 23 de O ctubre de 1860.— El Director general 
de O bras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición .
D. N. N ., vecino d e    en terado  del anuncio  pu 

blicado con fecha 23 de O ctubre últim o, y de las condicio
nes y requ isitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta  de las obras de rectificación de la car
re te ra  de Madrid á la Junquera  , en tre  Collado de Marsot 
y  la G rano ta , se com prom ete á tom ar á s u  carg ó la  cons
trucción de las m ism as, con estricta  sujeción á los e x p re 
sados requisitos y condiciones, po r la cantidad d e . . . .

(Aquí la proposición que se h aga, adm itiendo  ó m e
jorando lisa y llanam ente  ei tipo fijado; pero adviniendo 
q ue será desechada toda propuesta en que  no se exprese 
determ inadam ente  la can tid ad , escrita  en  le tra , por la 
q ue  se com prom ete el p roponen te  a la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firm a del proponenle.)

En v ir tu d  de lo d ispuesto  por Real órden de 12 del 
co rrien te  esta Dirección general ha  señalado el dia 30 de 
N oviem bre p róx im o , á las doce de su  m an an a , para  la 
adjudicación en  púb lica  subasta de las obras, del ponton 
y travesía  de F a lse l, en la carre te ra  de prim er órden de 
Aícoiea del P inar á T arragona, cuyo presupuesto  im por
ta 112.080 rs. 95 cénts. < .

La su b asta  se celeb ra rá  en los térm inos prevenidos 
por la in strucc ión  de 18 de Marzo de 1852, en esta corte  
ante la D irección general de O bras p ú b lic a s , situada en 
el local que  ocupa el M inisterio de Fom ento, y en T arra
gona an te  el G obernador de la provincia , hallándose en 
áuibos p u n tosde  m anifiesto para conocim iento del publico 
ei presupuesto, condiciones y planos correspondientes.
• Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos cerrados, 
a rreg lándose  exactam ente al ad jun to  modelo, y la can ti 
dad que  ha de consignarse p rév iam en te  como garan tía  
para tom ar pa rte  en esta su b asta  será de 4.000 reales 
en d inero  ó acciones de cam inos, o bien en efectos de 
la Deuda pública ai tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes y en los que no lo 
tu v ie ren  al de su  cotización en la Bolsa el día a n te n o r  
al fijado p a ra  la subasta ; debiendo acom pañarse  á cada 
pliego el docum ento que acredite  h a b er realizado el de
pósito del modo que previene la referida  in stru cc ió n .

E n el caso de que  resu ltasen  dos o m as proposiciones 
iguales se celebrará  , ún icam en te  en tre  su s au tores, una 
sfounda  licitación ab ierta  en los térm inos p rescrito s  por 
la citada instrucción :; siendo l a r a m e r a  m ejon. por lo 
m énos de 100 rs., quedando las dem as a volun tad  de los

de Obras públicas, José F. de Oria.

Modelo de proposición .
n  N N. vecino d e .7 ., enterado del anuncio publicado 

con fecha 25 de Octubre último, V de las condiciones y

requ isitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta  de las obras del ponton y travesía de Falset, 
se com prom ete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estric ta  sujeción á los expresados Vrequisitos 
y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se h ag a , adm itiendo ó m e
jorando  lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
q u e  será desechada toda propuesta en que no se expre
se determ inadam ente la cantidad, escrita en le t ra ,  por 
la que se comprom ete el proponente á la ejecución de 
las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) /

En v ir tu d  de lo dispuesto por Real órden de 26 del 
a c tu a l,  esta Dirección general ha señalado el dia 30 
de Noviem bre próximo, á las doce de su m añana, para la 
adjudicación en pública subasta de las ub ias iciativno ai 
establecim iento de una luz de puerto provisional en la 
rada de Torrevieja , provincia de A licante, bajo el p re 
supuesto aprobado de 53.615 rs. 80 cénts.

La subasta se celebrará en  los térm ioos prevenidos 
por la instrucción  de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la D irección general de Obras p ú b lic a s , s itu a 
da en el local que ocupa el Ministerio de Fomento , y  en 
Alicante an te  el Gobernador de la p rov incia , h a llán 
dose en ámbos puntos de manifiesto para conocim iento del 
público la mem oria desc rip tiv a , p lan o s, presupuesto y 
condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y la can ti
dad qu e  ha de consignarse préviam ente como garan tía  
para tom ar parte  en esta subasta será de 3.000 rs. en 
d inero  ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones v ig en tes, y en ios que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia an terio r al 
fijado para la subasta ; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el docum ento que acred ite  haber realizado el de
pósito  del modo que  previene la referida instrucción .

En el caso de que resu ltasen  dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, ún icam ente  entre sus autores, u n a  
segunda licitación ab ierta  en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción; debiendo ser la primera mejora que 
se haga por lo m énos de 200 rs., y quedando las demás á 
voluntad de los licitadores siem pre que no bajen de 100 
reales.

Madrid 27 de O ctubre de 1860.=E l D irector general 
de O bras p ú b licas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio  p u 

blicado con fecha 27 de Octubre de 1860, y de las condi
c iones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras relativas al estable
cim iento de una luz de puerto  provisional en la rada de 
T orrev ieja , provincia de A lican te, se com prom ete á to
m ar á su cargo la construcción de dichas o b ra s , con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e ...........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m e 
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero adv irtiendo  
que será desechada toda propuesta  en que no se ex
prese determ inadam ente la cantidad , escrita en letra, 
por la que se com prom ete el proponente á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma del proponenle.)

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.— Negociado 4.°—Minas.

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia á instancia de D. Ildefonso de Salaya, Presidente de 
la sociedad Campo Hermoso, con el objeto de que esta so
ciedad sea declarada especial m inera, prévias las form a
lidades que ia ley exige, he dictado la providencia si
gu ien te :

«En uso de las facultades que míe concede la ley de 
Sociedades m ineras de 6 de Julio de 1859, y oído el dic
tám en del Consejo p ro v in cia l, apruebo la constitución 
en especial m inera de la sociedad Campo Hermoso, fo r
mada para beneficiar la mina Campo Hermoso , sita en 
térm ino de Cuevas, de la provincia de A lm ería , m edian
te escritu ra  que otorgaron en esta corte á 13 de Mayo del 
año actual, y su adicional de 5 del corrien te  mes , ante 
el Escribano D. Segundo de Abendivar, los Sres. D. Ilde
fonso de Salaya , D. Eusebio Mendiéta, D. Luis de Angu
lo , D. Severo de L lano, D. Bernabé González de Vivanco, 
D. José Luis de A ntuñano y D. Vicente Joaquín Pascual, 
los prim eros individuos que‘componen' la Jun ta  directiva 
de la referida sociedad , autorizados al efecto por la gene
ra) de accionistas , y  el últim o representante de los tene
dores de acciones am paradas de la misma sociedad.

Madrid 15 de O ctubre de 1860.=E1 Gobernador, Vega 
de Armijo.»

Lo que lie dispuesto se p ub lique  en los periódicos 
oficiales de esta co rte , en cum plim iento de lo que p re 
viene el art. 8.° de la ley de Sociedades m ineras de 6 de 
Julio de 1859.

Madrid 15 de O ctubre de 1860.=E1 Marqués de la Ve
ga de Armijo.

Jurado de la Exposición nacional 
de Bellas Artes.

Habiéndose prorogado de Real órden la Exposición 
hasta el 20 de Noviembre próxim o , se anuncia al público 
para su conocim iento; advirtiendo que se suspende la en
trada en los dias 2 y 3 de dicho mes á causa de celebrar 
sesión el Jurado en el local que aquella ocupa.

Madrid 29 de O ctubre de 1860.=EI Presidente , Pedro 
Sabau.  ̂ ___ ___________

Superintendencia 
de la Casa nacional de Moneda de Madrid.

En cum plim iento de lo prevenido por la Dirección 
general de Consum os, Casas de Moneda y Minas en órden 
de 15 de Setiem bre ú l t im o , tendrá lugar en el despacho 
de esta Superintendencia ei dia 3 de Diciembre próximo, 
á las doce de su m añ an a/la  subasta  de la cebada necer 
saria para m anutención de las muías de cste^ estableci
m iento d u ran te  el p rim er,sem estre  de 1861 , á razón de 
siete cuartillos diarios por cada caballería , y con en tera  
sujeción al pliego de condiciones que desde este dia se 
llalla de m anifiesto en la Contaduría del m ismo; a r re 
glándose las proposiciones al modelo insertado al pié, 
p resentándolas por escrito y en pliegos cerrados, y  acom 
pañando á los m ismos el documento que acredite haber 
depositado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 
2.000 rs. que se exigen para tomar parte  en la licita
ción. , . . .

El precio máximo que ha de se ivu  pa ia  esta subasta 
será el mismo que tuviere en el mercado el dia anterior 
al de la celebración de la misma.

Madrid 26 de O ctubre de l8C0.=Miguel Pacheco.

Modelo de proposición.
El que s u s c r ib e , enterado del pliego de condiciones 

para co n tra ta r la cebada necesaria para la m anutención 
de las muías de la Casa de Moneda de Madrjd d u ran te  el 
prim er sem estre de 1861, á razón de siete cuartillos d ia
rios por plaza, se com prom ete á cum plirlas y á en treg ar
la a (lo expresará  por letra) cada fanega.

' (Domicilio, fecha y firma.)

Gobierno de la provincia de largo.
Sé halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de

ru n tin , en esta provincia , dotada con el sueldo anual 
e 4.500 rs.

Los asp iran tes dirig irán  sus solicitudes documentadas 
n debida forma al Alcalde Presidente de dicho A yunta
miento en el térm ino de 30 dias, contados desde la publi- 
acion de este anuncio en el Boletín oficial de esta provin- 
ia V Gaceta de Madrid, siendo preferido el que reúna las 
ircunstáncias prescritas en el Real desreto de 19 de Oc- 
ubre de 1853.

Lugo 26 de Octubre de 1860.=E l G obernador, Vicente 
,ozana. 5442—3

Gobierno de la provincia de Pontevedra.

Administración.— Obras públicas.— Negociado 2.°

Aprobado por Real órden de 16 del actual el proyecto 
acultativo para la reparación de la escalera del edificio 
ue ocupan las oficinas de esta provincia , tendrá lugar 
i subasta de sus o b ra s , según e lp re su p u e slo  que á 
ontinuacion se estam pa , el dia 15 del próximo N oviem - 
>re, en la Secretaría de este Gobierno, de doce á una de 
u m añana.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliego cerrado, 
compañado de la carta de pago que justifique tener con- 
raido en la Caja de la Tesorería de Hacienda el 10 por 
00 del total im porte que dichas obras representan . Di- 
hos pliegos han de ser depositados en la u rn a  estableci- 
a al efecto media hora antes de la designada para el r e 
íate , sin que pueda ser adm isible n in g u n a  proposición 
ue carezca de estos requisitos.

Para conocim iento de los licitadores estarán  de m ani- 
esto desde este dia én la Secretaría de este Gobierno el 
xpediente á que son adjuntos el plano y condiciones fa - 
ultativas y económicas á que el rem ate deberá sujetarse.

Pontevedra 25 de O ctubre de 1860. — Ramón María 
uarez. 5444

'resupuesto del proyecto de la escalera del edificio en donde 
se hallan las oficinas de - Gobernación y Hacienda de la 
provincia de Pontevedra, con arreglo á los diseños de 
planta y alzado qu3 se acompañan.

Reaies vellón.

reintidos m etros cúbicos de cim iento de 
las paredes de la caja de la escalera, 
la mano de obra , m ediante hay ia pie
d r a ..................................................................... 462

’rescientos cuaren ta  y nueve m etros cu a 
drados de pared m anipostería concerta- , .
da de dicha ca ja , para la que tam bién
hay la piedra , á 9 r s ...............   3.141

)cho m etros cúbicos de sillería  de los
ángu los, á 118 rs ........................................  944

feintiseis y medio m etros cuadrados de
sillería en prepiaño á 35 rs ...................  927,50

ms m iem bros de ¿ollería dé siete venta
nas y una p u e rta .........................................  1.600

Setenta y ocho m etros superficiales de lo 
sado, y los cinco prim eros peldaños, á
25 r s ............................................. ...................  1.950

Construcción del vano de la puerta p rin 
cipal de la e n tra d a ......................................  800

dem de las dos puertas del prim ero y s e 
gundo p iso .  ................................... . . .  800

Ciento treinta y nueve m etros 5 m ilím e
tros cuadrados de arm adura  del t^ado ,
á 25 r s ..................................   3.487,50

5or los tram os de escalera de c a s ta ñ o .. .  7.800
Por la baranda y antepecho de la escale

ra de balaustres de h ierro  y el pasa
mano de m adera .................................... .. 1.690

Doscientos veinticinco m etros superficia
les de c ie lo -ra so , á 13 r s ........................ 2.925

^as hojas de m adera y v idrieras de las 
lu c e s . ............................................ .................. 1.465

Sum a ....................   27.992

Asciende este presupuesto á la cantidad de 27.992 rs . 
Pontevedra 18 de Agosto de 1859.=E1 Arquitecto de 

provincia , José Mafia Ortiz.

Gobierno de la provincia de Teruel.
Por renuncia  del que la desem peñaba se halla vacan

te la Secretaría del A yuntam iento de Rubielos de Mora: 
>u dotación consiste en 3.500 rs. anuales.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes al Presidente 
leí Ayuntam iento en el térm ino de 30 dias, desde ia in 
serción de este anuncio en el Boletín oficial y  Gaceta de 
Madrid.

Teruel 26 de O ctubre de 1860 .=E l Gobernador , José 
Mateo de U rru íia . 5451—-3

Gobierno de la provincia de Murcia.
Fomento.

En el expediente instruido ante este Gobierno de 
provincia á instancia de D. Cristóbal A badie, como apo
derado de la em presa La Protectora, á fin de que se apro
base la constitución de la m ina bajo el concepto de es
pecial m inera, ha recaído el siguiente decreto:

«Murcia 26 de Octubre de t8 6 0 .= S e  aprueba en todas 
sus partes la precedente escritura. En su v ir tu d , y  de 
acuerdo con el dictámen del Consejo p rov incia l, declaro 
formalmenle constituida la sociedad especial m inera titu 
lada La Protectora con domicilio en C artagena, y para 
explotar la m ina de galena denom inada San Bartolomé, 
fita en térm ino de la referida ciudad. Notifíquese á los 
interesados, entregándoles esta escritu ra  , y  archívese la 
sopia sim ple de la m isma con el expediente de su re fe -  
ren c ia .= E l G obernador , Patricio de Azcárate.))

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial, con arreglo á lo prescrito en el art. 8.° de la ley 
de 6 de Julio de 1859.

Murcia 26 de O ctubre de 1S60.=Patricio  de Azcárate.
• 54 45

Gobierno de la provincia de Avila.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Riofrio , dotada con 2.000 rs. ánuos pagados de fondos 
m unicipales.

Para su provisión se señala el térm ino de un  mes, 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid.

Los aspirantes dirig irán  sus solicitudes documentadas 
al Presidente de dicha corporación ; en la inteligencia 
que será elegido para dicho cargo el que reúna  mejores 
circunstancias, con arreglo á lo dispuesto en Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853 , ley de 8 de Enero de 1845 y 
reglam ento para la ejecución de la misma.

Avila 14 de O ctubre de 1860.=Rom ualdo Becerril.
5202— 1

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 
Narros de Saldueña , dotada con 1.200 rs. ánuos pagados 
de fondos m unicipales. _  ̂ -

Para su provisión se señala el térm ino de m i mes, 
desde la publicación de este anuncio  en la Gaceta de Ma
drid.

Los aspirantes dirig irán  sus solicitudes documentadas 
al Presidente de dicha c o rp o rac ió n ; en la inteligencia 
q ue  será  elegido para dicho cargo el que reúna mejores 
circunstancias, con arreglo á lo dispuesto en Real decreto

e 19 de O ctubre de 1853, ley de 8 de Enero de 1845 y 
sglamenlo para la ejecución de la misma.

Avila 14 de O ctubre de 1860.=R om ualdo Becerril.
   — 1 -

Gobierno de la provinciavde Granada.
Hallándose vacante la Secretaria de A yuntam iento de 

e rn a r , dotada con 2.000 rs. á n u o s , se publica en este 
eriódico oficial para que los que se crean con derecho 
optar á la m encionada plaza presenten  sus instancias, 
la Municipalidad dentro del térm ino de un mes , com

ido desde la fecha en que este anuncio se inserte.
G ranada 24 de Octubre de 4860.=E i G obernador, Ca- 

etano Bonafós. 5414—2

Gobierno de la provincia de Huesca.
La Secretaría de A yuntam iento de la villa de Berdun* 

orrespondiente á esta provincia , se halla vacante por 
limision del que la desem peñaba : su dotación consiste 
n 1.200 rs. vn. anuales pagados por trim estres de los 
ondos m unicipales.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes ál Presidente 
le dicho A yuntam iento en el térm ino de un m es , á Cpnf 
ar desde él dia de su inserción en la Gaceta de Madrid y  
íoleiin oficial de está provincia. ‘ j

Huesca 25 de O ctubre de 1860.—El Gobernado^, Juan  
Uonso Colmenares. ; 5421—̂ 2

Gobierno de la provincia de Burgos.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

íguas Cándidas en esta provincia, dotada con la cantidad 
le 600 rs. anuales pagados de los fondos m unicipales.

Los aspirantes que deseen obtenerla d irig irán  sus^so- 
icitudes al Presidente de aquella corporación en el tór- 
nino de 30 dias, á contar desde la inserción de esteanun-
10 en ei Boletín oficial y Gaceta del Gobierno como lo dis- 
>one el art. 2.° del Real* decreto de 19 de Octubre de 1853.

Búrgos 23 de O ctubre de 1860.=Francisco  de Gtazu.
___________  5377— 2

Gobierno de la provincia de Palencia.
Lá Secretaría del A yuntam ien to .de  Prádanos de O je- 

la, dotada en 2.600 rs. an uales , se halla vacante por 
enuncia del que la obtenía.

Los aspirantes á dicha plaza, que se p roveerá con 
rreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Octu
bre de 1853, d irig irán  sus solicitudes docum entadas al 
Tesidente de la Municipalidad en el térm ino de u n  mes, 
l co n ta r desde la inserción de este anuncio.

Palencia 23 de O ctubre de i 860.=L . Quiñones de León.
5379—2

Gobierno de la provincia de Santander.
Se halla vacante la plaza de Secretario del A yun ta- 

n ien to d e  S an tiu rde de Reinosa, dotada en 2.200 rs. anual
es cobrados del presupuesto m unicipal.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes docum entadas
11 Presidente de aquella corporación en el térm ino de u n  
nes , á contar desde la prim era publicación del anuncio , 
jue se repetirá  por tres veces en el Boletín oficial de la 
irovincia y en la Gaceta de Madrid, como lo previene el 
irt. 2.a del Real decreto de 19 de O ctubre de 1853.

Santander 18 de O ctubre de 1860.==El Gobernador 
interino, Carrera. ~__________ 5307—2

Ayuntamiento constitucional de Agudo.
La Secretaría de esta corporación m u n ic ip al, dotada 

con 2.800 rs. anuales, se halla vacante por renuncia  del 
que la desempeñaba.

Lo que se anuncia por medio del presente para que 
los aspirantes á dicho cargo d irijan  sus solicitudes en el 
térihino de un  m es, conforme á lo dispuesto por la v i
dente ley m unicipal.

Agudo 28 de Setiem bre de 1860.=E l P residen te , F ran 
cisco Yegros.     ^

Alcaldía constitucional de Bustillo.
Por fallecimiento del que la obtenía se halla vacante 

la Secretaría de este A yuntam iento , cuya dotación es de 
1.200 rs. an u a les ; y sesinserta en este periódico oficial 
para que los que se m uestren  aspirantes á dicha plaza 
Jirijan sus solicitudes al Alcalde de dicho Ayuntam iento 
Jentro del térm ino de un  m es, contado desde la p u b li
cación de este anuncio en el Boletín oficial de la provin
cia y en la Gaceta de M adrid, pasado el cual se proveerá 
m  la persona que reúna las circunstancias que se requie
ren para el mejor desempeño de aquel cometido.

Bustillo del Páram o 19 de Octubre de 4860.=*Felipe 
Vida!. 5378—2

Alcaldía constitucional de Pinos de Genil.

D. Francisco Uceda y U ceda , Alcalde constitucional 
de este lugar. . ,

Hago saber, que hallándose vacante la Secretaria del 
A yuntam iento que p resid o , con la dotación de 2.000 r s .  
anuales, se anuncia al público por térm ino de 30 dias con
vocando asp iran tes , para que el que se crea con derecho 
í cu b rir dicha plaza d irija  sus solicitudes á este Munici
pio.

Y para su inserción en la Gaceta de Madrid extiendo
presente que firmo en Pinos del Genil á 1.° de Octubre 

}e 1860.=Francisco  U ceda .= P or su m an d ad o , Cristóbal 
Alejo de T orres, Secretario in terino . 5170— 1

Alcaldía constitucional de Riotinto.
La plaza de M édico-cirujano titu la r de esta villa  se 

halla vacante por dimisión hecha por el que la desem
peñaba : está dotada con 4.000 rs. anuales pagados de los 
fondos m u n ic ip a les , con la obligación de a sis tir  á los 
vecinos no dependientes del establecimiento minero gra
tuitam ente v á los pobres.

Se hace público en el periódico oficial para que tés 
aspirantes p resenten  sus solicitudes con los títulos de 
ámbas facultades en el térm ino de un  m es, que empe
zará á contarse desde que aparezca este anuncio  en ei 
expresado periódico.

Minas de R iotinto 4 de O ctubre de 1860.=E l Alcalde, 
Gregorio W est. 5441

Juzgado de primera instancia de Vitlalon.
D. Tomás Maroto Salado, Juez de p rim era  instaneia 

de esta villa de Villalon y  su  partido.
Por el presenle se anuncia la vacante de una de las 

plazas de alguacil de este Juzgado por fallecimiento del 
que la se rv ia , á fin de que los que quisieren optar á 
ella p resen ten  sus so licitudes con los docum entos ju s ti
ficativos de los extrem os que comprende el art. 30 de la 
Real instrucción de 30 de Octubre de 1852, dentro de 30 
dias, á con tar desdo la publicación de este edicto en la 
Gaceta oficial del Gobierno.

Dado en Villalon á 26 de Octubre de 1 8 6 0 .=  Tomas 
Maroto S alado .=P or mandado de S. S ., Francisco Reoyo.

.5448

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia 

de Almería.
Por acuerdo del lim o. Sr. D irector general de C ontri

buciones se sacan á nueva subasta por segu  nda vez



con arreglo al presupuesto y pliego de condiciones ap ro 
bados que se hallarán  de m anifiesto en  esta dependencia, 

Ja construcción de un  confidente, seis sillones y 12 sillas 
la  compostura de algunas de estas ú ltim as de las ex isten
tes en esta oficina y la de dos m esas , todas con destino 
aF servicio de la Adm inistración.

La subasta  tendrá  lu g ar en el despacho del Jefe de 
la A dm inistración , á los 30 d ias , contados desde el s i
gu ien te  al de la publicación de este anuncio  en  la Gaceta 
de M a d rid , á la hora de una á dos de la tarde.

Las proposiciones deberán  p resen tarse  a rreg ladas al 
m odelo ad ju n to , siendo requ isito  ind ispensab le  para ser 
adm itidas que se acom pañe á ellas la carta  de pago que 
acred ite  el depósito previo  de 40 rs. exigido en g a ran tía  
p o r la condición 5.a del pliego aprobado que e stará  de 
m anifiesto.

Lo que se anuncia  al público  para conocim iento de las 
personas cjue q u ieran  in teresarse  en el rem ate.

Alm ería 21 de O ctubre de 1860— P. S. , Rafael Esté
banes. 5113

Modelo de proposición.
El que  suscribe  , que h ab ita  en la calle d e  , n ú 

m ero de esta capital {ó del p u n to  que fuese), se com
prom ete á  en treg ar en la A dm inistración  de Hacienda p ú 
blica  de la provincia de Almería , en  el térm ino estable
cido en  la condición I I  del pliego a p ro b ad o , los m u e 
bles de nueva construcción  y los que deben  repara rse , de 
que trata  el anuncio  inserto  en la Gaceta de Madrid (ó el
Boletín oficial n ú m  de tal fecha), todo con a rreg lo  al
p resupuesto  y  pliego de condiciones po r la cantidad 
d e ..........

(Fecha y  firm a.)

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 
- de la provincia de Pontevedra.

Pliego de condiciones para el arriendo de las fincas de los
igksarios del Aijnntamiento de la Estrada .

Esta A dm inistración ha dispuesto sacar en arriendo  
por térm ino del año 1861 p róx im o , según  lo p reven ido  
p o r la Superioridad, el d isfru te  y aprovecham iento  de las 
rneacionadas fincas y  bajo el tipo de la cantidad de 29.503 
re a le s , con sujeción á las condiciones que  se m anifiestan  
en este pliego.

1 /  La su b asta  de las fincas de los iglesarios que com 
prende cada d is tr ito  m unicipal, cuyo tipo exceda de 20.000 
reales, y que ten d rá  lu g ar el dia 11 de N oviem bre del 
presentí» í*ño, de doce á tres de la tarde, en Madrid por 
an te  el Excuio. Sr. G obern ad o r de la p rovincia, A dm inis
trad o r é Interventor* d¡d ram o y  E scribano de Hacienda; 
en Pontevedra po r los tnJsm os funcionarios de igual clase, 
y en  los d istrito s m u n ic ip a les  por el A lca ld e , P ro cu rad o r 
Sindico y E scribano  resp ec t ivo.

2 a En el mismo dia y ho i'a  se verificara la subasta  en 
los dem ás d istrito s m u n ic ip a les  cuyo tipo no llegue á la 
expresada can tidad  de  20.000 r s . ,  en  Pontevedra por an te  
los funcionarios q u e  expresa la condición  an te rio r , y en
los A yuntam ien tos ñor an te  los q u e  m anifiesta la m ism a, 

a e r  r n  c t o i u u  g e 

n e ra l del ram o.
3 .a Si el tipo de la subasta no llegase á 500 rs., tan  

so lo  se re m a ta rá n  en los A yuntam ien tos respectivos, 
siem pre  q u e  se hallen á dos leguas de d istancia  de la c a 
p ita l, pues aquellos que  no se e n cu en tren  en este caso 
se su b asta rán  en  el local de esta A dm in istrac ión , en el 
m ism o dia y  hora  a rrib a  designada.

4.a Las p o stu ra s  para  el a rrien d o  se h a rá n  por m edio 
de pliegos cerrados conform e al modelo que se inserta  á 
con tinuación , á los cuales deberá precisam ente acom pa
ñ a r  carta  de pago que acred ite  h ab er depositado el 10 
p o r  100 de la can tidad  que sirva de tipo p ara  todas las 
fincas de una  M unicipalidad , cuyo depósito se realizará 
en  la sucursal de esta p rov incia  ó en  las A dm inistracio
n es su b a lte rn as  de Rentas de los partidos jud ic iales d o n 
de se hallen enclavadas las fincas: los licitadores deposi
tarán  los pliegos al efecto en  las u rn as ó cepillos q u e

con anticipación se h a lla rán  colocados á la en trada de 
los locales donde tenga lu g ar el re m a te , dándose por 
term inada la adm isión de los mismos á las doce del dia 
fijado, desde cuya hora y hasta las tres de la tarde h ab rá  
de p recederse a la ap ertu ra  de dichos pliegos con la de
bida publicidad , ad judicándose en el acto el rem ate á los 
licitadores que hayan  hecho proposiciones más ven ta jo
sas á la Hacienda, sin perjuicio del resultado más favora
ble de la doble licitación.

5.a Las posturas se harán por el total de los iglesarios 
com prendidos en el presupuesto de cada A yuntam iento, 
advirtiendo q u e  no se adm itirá  n inguna inferior al tipo; 
y si resultasen dos ó m ás iguales, se a b rirá  licitación oral 
por un cuarto  de hora en tre  los que la suscriban .

6.a Adem ás del precio del rem a te , se pagará á p ro ra 
ta por los a rren d a ta rio s el valor que á ju ic io  de peritos 
tengan las labores hechas y sem illas invertidas en la 
misma.

7.a El rem atan te  de un a  ó más fincas la recib irá  con 
expresión  de las casas, chozas, tapias y dem ás qu e  con
tengan y del estado cu qu e  se en cuen tren , con la obliga
ción de satisfacer los daños, perjuicios ó deterio ros que 
á ju icio  tam bién  de peritos se notasen al fenecer el 
contrato. EL a rren d a ta rio  no podrá ro tu ra r  las fincas des
tinadas á pasto , y para  las de labor se ob ligará  á d isfru 
tarlas  á estilo del país.

8.a El arrendatario  pagará el im porte  del arriendo  por 
sem estres adelantados si es de 20.000 rs. inclusive; por 
trim estres tam bién adelantados si exceden de 500 rs. y no 
llegasen á 20.000 r s . , y  anualm en te  á su  vencim iento 
cuando no pasen de 500 r s . ,  pero  afianzando á satisfac
ción de la A dm inistración .

9.a El a rrien d o  será  p o r té rm in o  de u n  a ñ o , que d a 
rá  p rincip io  el 1.° de E nero  de 1861 y finalizara en 31 de 
D iciem bre del m ismo.

10. Si las fincas después de a rren d ad as se vendiesen , 
qued arán  sujetos, tan to  el com prador como el a r re n d a ta 
rio, á lo que para estos casos previene la ley de 30 de 
Abril de 1856.

i i. No se ad m itirán  posturas á n in g u n o  qu e  sea d eu 
dor á los fondos públicos.

12. No será perm itido  á los a rren d a ta rio s ped ir p e r- 
don ó rebaja, ni so licitar pagar en otros plazos que lo es
tipulado. Él contrato ha de se r á suerte  y v en tu ra ', sir: 
acción á ser indem nizados po r extinción de langosta, pe
drisco ú  otro incidente im previsto.

13. En el caso q u e  los «arrendatarios no cum plan h  
obligación de pago en los térm inos contratados , queda
rá n  sujetos á la acción qu e  con tra  ellos in ten te  la Ad 
m in is tra c io n , y  á satisfacer los gastos y perjuicios á qu< 
d ieren  lugar: si llegase el caso de la ejecución para 1í 
cobranza de arriendo , se en tenderá  rescindido el contrat< 
en  el m ism o hecho, y se procederá á nuevo arrien d o  er 
qu ieb ra .

14. Los a rren d a ta rio s  no su frirán  o tros desembolso; 
que el pago de derechos á los Escribanos y  pregoneros, > 
el papel que se in v ie rta  en  expedien te  y e sc ritu ra , coi 
las dietas de perito s en caso de ju stip rec io .

15. Q uedarán tam bién  sujetos los arrendatarios á la: 
dem ás condiciones que p a rticu la rm en te  se hallen esta 
blecidas por las leyes y adoptadas por la costum bre de
IVAÍjR. RÍeinnre fine 13°  apongan « lao ccnitunitías Cft est'
pliego.

16. El p resupuesto  de las fincas donde se  discreta 1, 
c ab id a , clase de terren o s y demás p o rm en o re s , se ha 
lian  de m anifiesto en la A dm inistración de Madrid ei 
la de P ontevedra  y A yuntam ien tos donde tenga lu g ar 1 
subasta.

Pontevedra 9 de Octubre do 1860/=*EI Adm inistrador 
P. O ., José L uis Albelda.

Modelo de proposición .

D. N. N ., vecino d e    sujetándose á las condicio
nes publicadas en la Gaceta y Boletín oficial de esta pí o
vinoia , n ú m  de este a ñ o ,  para el a rriendo  de la
fincas de los iglesarios que  com prende el d istrito  m u n i
cipal d e  por frutos de 1861, ofrece la canth.hu
d e .............

(Fecha y firma.)

P resu p u esto  que fo r m a  e s ta  A d m m is t ra c ió n  de la s ¡ im a s  de los ly le s a n o s  que com p :rende! este A y u n ta m ie n to )
cuyo rem ate  te n d r á  e fecto  el d ia  4 1 de fto v iem ü re  d e l  p re sen te  año.

AYUNTAMIENTO DE LA ESTRADA.

IGLESARIO DE SANTIAGO DE TABEAROS.

Tipo
Número Renta para la

Cabida. a n u a l . primera
del

Cla?e de fincas. Denominación. — — subasta.
inventario.

Fs. c/v. Rs. es. Rs. es.

/ L abradío incu lto  c a n  robles V
i c a s ta ñ o s .. . . . . .  *. — — — ■* tic. A rríloa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i i 110
j Idem  i d . .............. ........................ . .  Id e m ................................................................. 27 167 j

703 /  Dehesa con 288 ro b le s ............ P a lo m a r . .................. ...................................... 34 1 [1 \ a u a
] Prado inculto  y  c as tañ o s----- . .  V e ig a d o M u iñ o ............................................. í 6 42 i
I Idem  dehesa y ro b le s .............. . .  Id e m .......................... ....................................... H 07
\  Idem id ..................... .................... . ,  C ru z .................................................................. 26 1 ?5 /

Iglesario de San Pedro de Parada.
j I * 1*» parlíf! * . - , . * L e iriñ a ................... .. *...................... .. 1 2í ‘ x

# l f/lptn vprhM  . . . . .  C oba.................................................................. 7 110 |
1 Mnnfp . . D ehesa.............................................................. 3

688 / íd e m ............................................... . .  A cibeiro ........................................................... 1 2 ) 143
] Id em ....... ....................................... . C housa do M uiño ......................................... 2 1 l
1 Id em ............................................... . .  Sus cam pos.................................................... •> 6 2 \
v Idem  . D ehesa.............................................................. 1 2 )

Iglesario de San Vicente de Berres.
[ Labradío, trepe  y  d e h e s a . . . . . .  Abajo la h u e r ta ............................................ 42 354 ,
1 Idem  incu lto  y v iñ ed o ............ . .  Agro del c am p o ....... ................................. .. 15 (3 93
1 Dehesa, castaños y  robles . . . .  Debajo B ouzada............................................ 12 65 /
/ Idem  i d .......................................... Robleda do F o n d o ...................................... 27 6 27 \ 7 f»Q696 <\  Idem  v e rb a l ................................ . .  Prado  do P o r t iñ o . ........................................ 11 100 ,) / J  2

1 Labradío, p rado , viñedo y c a s -
4 ,0. . xjujv muí .................................................... ..

Dn P alom ar* . *.........................* . ............... 15 140 /

Iglesario de Santa Marta de Olives.
f  Prado  y la b r a d ío . . . . , . ......... . .  P ra d o ................................................................ 9 93 \

L a b ra d ía ..................... .................. . .  T ras da T a b e rn a . ...................................... 9 6 16 \
1 I d e m .. . . » .................................... . .  Dos P enedos................................ .................. 12 43 J
i  Idem .......... .. ................................... . .  Forno  da D e n tro .......................................... 13 48 I
1 M pm . „ ........... • Idem do M ech o ........................................... 3 ;* 15 1
I IrÍAm . . . . . .  .• Sobre P o n sad a s ....................................... ti 29 f
i Tflpm ^ . ............ C an tin e ira s ..................................................... 10 48 1
/  TfIpdi . . . . . . . . . . . C arb allo ........................................................... 2 1 1 (i \

650 G u id erey .......................................................... H ‘A l o4b

j ld e m ................................................ . . D om ina ............................................................ 1 \ 3 [
1 ÍHpiti . .  . . • • • • • • • • C ru z ..................... ................ .................. 10 3 1
i  Tojar y  árboles............................ . .  P eg as................................ ............................... 11 27 1
I  Campo y  c a s ta ñ o s . . . . . ----- - . .  R ea l.................................. .............. \ ............... 20 48 1
1 Idem  yerbal y c as ta ñ o s.......... . .  L e u te iro .......................................................... 10 76 i
1 Monte y ro b le s ................. . .  Ju n to  á la d eh esa ....................................... 50 /
1 L abradío, cam po y  castaños . . .  T ras de la ig lesia ......................................... 8 26 /

Iglesario de San  Cristóbal de Remesar.
»Labradío  in c u lto ......................... . ,  R e m e sa r .......................................................... 46 500 \
( Prado y to ja r .............................. , . R ed o n d a ...................................................... 25 286 i
i Labradío y y e rb a l .................... . .  P rado  de a fu e ra ........................................... 11 132 f
] Monte a b ie r to . ........................... C u rag ila .......................................................... 17 23 1

671 /  Labradío y to ja r ........................ 11 H 3 ) 1.550
) Gestal, rob les y cas tañ o s----- 39 233 í
i Labradío  y  y e rb a l ..................... . .  C achope........................................................... 12 6 145 1
[ Idem y p ra d o .............................. , . .  M arosa.................................................... .. 7 10! 1
\  De úna p ied ra , i ...................... . . .  M olino..................... ........................ ................ 1 Ü

iglesario de San Miguel de Curantes.
. . .  P a lo m a r........................................................... 72 530 }

\  Idem' in c u lto ................... 03 490 /
678 /  Idem id. trep e za l....................... . .  C ostina ............................................................. o 2 56 } \ .800

1 Dehesa con 1.013 rob les y  cas-
( tañ o s................................... Dehesa da R o c h a . ....................................... 89 424 )

Iglesario de San  M artin de Callobre.
/ Labradío, h u erto  i n c u l to . . . , , . .  Iglesia de abajo ............................................ 21 200 \
l Dehesa y  ro b le s ........................ . . .  Id em ............... .................................................. 24 264
i L abrad ío ..................................... 21 171 \

682 \ Idem, h u e rto  v  f ru ta le s .......... Idem  de ab a jo ............................................... 5 99 i) t>0

I D e h esa .. ...................................... , Idem  de a r r ib a .............................................. 22 114
|  Tojar a b ie r to . . .  . . . . . . . . . , Ju n to  á la ig lesia................................. .. 2 8 /
•

Iglesario de Santa  María de Rivela.
/ P rad o  m a to r r a l . ...................... Santa. M arina ................................................ 8 28 )

668 { D ehesa con 664 ro b le s ............ Dehesa................................ ............................. 55 133 369
t L abrad ío  y  p ra d o ................... . ,  . P rado de C odeseira..................................... 26 208 )

Iglesario de Santa M aría de Loym il.
/ Labradío y  p ra d o .................. . . .  Prado dél ig lesario..................................... .. 20 190 i
1 Campo y  b ra ñ a ................ i . .  Idem  de a r r ib a ............................................. 3 25
1 L ab ra d ío ..................... ............... .. Negral  de a b a jo ............................................ 18 1 130
1 Idem, fru ta les  y  ¿ r a ñ a .........
i Tojar................ ............. ...............

. . .  P rado longo.................... ............... ..............

. .  • Id em .................... .............................................
48
23 1

462
86

}  Id em ............................................. . . .  B arcino • . .  .............................. .. 12 1 28
1.175 (  L ab rad ío ...................................... . . .  Láfion  rlpl P a lo m a r  . 62 670 ) 1.884

] Id e m .............................................. • . .  G o le ta .............................................................. «5 35 /
i  In cu lto , 250 r o b le s ................ . . .  Dehesa del Látigo......................................... 22 60 1
I  T repezal y cas tañ o s ................. . . .  C o tiñ o .................................... .... . . ~5 9 1
1 B aldío , rob les y  c a s ta ñ o s . . . . . .  C arballeira do C ep illo .............................. 5 1 14 1
1 B ra ñ a l, castaños y  s a n a s . . . 3 5 ]

In c u lto . 500 ro b les , . . . . . . . . 90 170 '

Número
del

inventario.
Cía3e de fincas. Penoimrtecion.

Cabida. Renta
a n u a l .

Tipo 
para la 
primera 
subasta.

Fs. cls. Rs. es. Rs. es.

Iglesario de San  Miguel de Moreira.

í Labradío incu lto .........................
Tojar con ro b le s ......................... . .  Idem ......................................... 180

<.«01 1 Idem  con 200 ro b les ................ . .  Idem ..................................... 50 i
598

1

Tojar................................................
Labradío y  c am p o .....................

. .  Idem ..........................................................

. .  Prado de Sestelo..............................* .

Iglesario de San  Esteban de Lagarts.

. . . .  21
15

231 ) 
52
85 /

1.178 /

Labradío y b ra ñ a l .....................
Idem y f ru ta le s ..........................
Idem  in cu lto ...............................
Idem id .....................................

ildem  id. con rob les..................
f Monte.............................................
Id em ...............................................

i Idem ................................................
Idem ................................................

. .  Prado del ig le sa rio ............................

. .  Jun to  á la R ectoral...........................

. . Prado de id ..........................................

. .  C ruz....................................................... ’

. .  C u rtiría s ............................................. [ ’
Monte de L o a re s .................................

. .  Idem  ju n to  al p uen te  L in a re s___

. .  Onteiro del ig le sa r io .......................
Monte del C ru ce iro ..............

-----  6
-----  3
-----  42
. . . .  34
-----  12
-----  4
-----  10
-----  21

o

2
5 .

10
5

2ó)

47 \
38

364 \  
210 1

45 [

12 > 
40 (1 A l

1.068

| Idem ................................................
Trepezal con 500 rob les.........
Zarzal y ro b le s ..........................

L Inculto , zarzal y ro b le s ..........

. .  Vindo al C ru c ero ..............................

. .  R afeira ....................................................
Sobre p rad o ................................

. .  C errado m o n te ..............................

10
. . . .  76

6
6
7

10 i

0 1189 1
20 /
íi? *

Iglesario de San  Andrés de Somoza.

o Z

1.180 Labradío ..................................... . . .  Prado del ielesarín.. i-* c *7 A
70

Iglesario de San Lorenzo de Sabucedo.

W 70

L abrad ío ............ ......................... . .  T es te ira ............................................

1,151 {| Idem .................................... ........ . . .  Rosas de a fu e ra .......................... O M! ¡
| T esta l............................................

L ab rad ío .....................................
. .  . C errado de T es te ira ...........................
. . .  R o sas................................................

------- .37
. . . .  11

64 f 
90 l 

100 )
184

Iglesario de Santa Cristina de Vinceiro.

1.181

I Labradío y cam p o .........................  Prado del ig lesario ..............................
In cu lto , 100 cas tañ o s ................  A rriba del p ra d o .................................

1 Labradío y to ja r.............................. Veiga de abajo .............................. *
1 Idem, campo, castaños y robles. C am panario..................................
( L ab rad ío ............................................ S e u rra .....................................................
] Tojar y  rob les..................................  Idem .................................................. /
1 Inculto . castaños v  ro b le s ......... T o rre n ta .......................................

13
. . . .  12

------- 8
.........  8

1
.7

11
3

290, \ 
58
38 1 
87 f 
61 ) 
25 [
A íi 1

705

[ Idem  y lab rad ío .......................
v Baldío. 322 ro b le s ...................

. . .  C ham íceira...................................
Monte do P a lo m a r . . . . .  _

------- 3
185

3
5

46 1 
16
q n /

Iglesario de Santa María de A nguiones .

154

/ Labradío y to ja r .......................
\ L abrad ío ....................... .............
j Idem ............................. ^ . . . . .  .
( T ojar, robles y castaños. . . .

P a lo m a r ..........................................
. . .  Ju n to  á la iglesia.......................
, . .  Prado de abajo .....................................
. . .  Cen ado da R e g u e ira .......................

15
------  4

30
. . . .  47

3
10
6

62 \ 
25 f 

150 ( 
111 >

348

Iglesario de San Julián de Arnois.

894
i Labradío y v iñ ed o ...................
< Dehesa 136 ro b les ..................
( Labradío y e rb a l.......................

. . .  Viña g ran d e ..................... .................

. . .  T r ig u e i r a ............................................ .

. . .  C obas............................................

.........  16

.........  9

.........  4

9
11

196 )
49
48 )

293

Iglesario de Santa M aña de Rubín.

1.146

i Labradío y castaños...............
1 Idem, prado, trepezal y roble
) B rañal y a lm en as ...................
] Labradío y trep eza l..............
1 Idem  id ................ ......................
 ̂ T o iar, b rañ a l v robles...........

s . .  Idem  de a b a jo ....................................
. . .  R ea l.......................... ..............................
. . .  Iglesario de a r r ib a ..........................
. . .  Idem  de abajo .....................................
. . .  Prado v ie io ..........................................

.......... 20

140 ] 
283 

14 ( 
96 / 

192
1

> 811

Iglesario de Santa María de R iveira.

oO  J

J Labradío y y e rb a l ...................
1 Idem  trep eza l............................
i Idem v e rb a l..............................
1 Idem ..............................................

. . .  B esada...................................................

. . .  Suas C ap illas .....................................

. . .  F ru ta l y Bouza...................................
B u ra ta ..........................................

.........  23 144 \
120
190 l
328 1 

7 9  I' 1 Idem ......................... .................... Su a F o n te ..........................................
] Idem ............................................. . . .  F o n te .............................................. r;

i A V 
60

156 \  
98 /  
51 | 

8 1
32 1 

210" I 
21 

7 /

1.143 \ Tojar con 158 ro b le s ..............
] Idem v p r a d o . ............  ..........

. . . Idem  y O ubelo ...................................

. . .  Revolta........................................... ..

. . .  Cenada do M ato................................. . . .  18
1.527

j  Monte a b ie r to ............................
I Labradío y v iñ e d o ...................
I T ojar, robles y cas tañ o s-----
1 L abrad ío .....................................

. . .  Monte de F o r a ....................... ...........
Salidos del casero de abajo ..........

. . .  Casóla de A grelo ..............................

. . .  Viña ho llan ................................
50

3
\ Iluei l a ......................................... Dos Góm ez.............. 3

Iglesario de Santa M arina de A gar .

017 t Í.ííhl’n /lín .................. .. PnrEalloca....................................... , .
í Tojar con 51 robles v cas tañ o s. R om azan .......................................

Iglesario de San ta  M aña  de Paradela.

. . . . .  0 38 ) 
29 i 67

1

1.836

- Labradío y to ja r.......................
1 Idem , cam po y to ja r..............
\ Toj a r  , ca m po y ro d .a .........
'C a m p o .........................................

Prado da Riv.a D ona........................
. . .  A m ejeiro ..............................................

Id em .............................

.......... 15

.......... 12

4
9
7

500 \ 
555 1 
264 /

nn l
\ Labradío , cam po y to ja r .. . ,
J T repezal, 393 ro b le s ! ............
[ L ab rad ío .....................................
' Trepezal, 700 ro b le s ..............

. . .  Besada, labrad ío  y c am p o ............

. . .  D ona .................................................

. . .  Bosque.........................  .....................
. . .  Idem ................................

6
6
,5

3 \ 
620 /
264 l

50 1
792 /

3.118

Iglesario de San Juan de Santeles.

( Labradío, verbal y v i ñ a . . . .

1.844 ) Trepezal con 190 ro b le s .. .  .
j Idem con 77 ...........................
f Monte y  9 ro b le s .................. .

. . .  Robleda.....................................
-----  C errado de a r r ib a ............................
-----  Monte de C ru c e iro . ..........................

.........  25
G
6

1.200 \ 
120 (
225 i 

40 J
1.555

Iglesario de Santa  Cristina de B ea .

1.848
( L abrad ío , yerbal y c a s ta ñ o s . . .  P rado................ ...........................
j Labradío .........................................  C ortina d o O u te iro ...........................
« Robleda, 160 y 26 c as tañ o s........  C aiballeira  de a r r i ¿ a .....................

Iglesario de Sania M aña de* Couso.

. . . . .  14

53
6

567 ) 
148
578 )

1.293

¡ Labradío v  v iñedo.................. . . . .  Fon ten ia .........  . . .

1.852

1 Retam ar y a lco rn o q u es ................  T este ira.................................................
) Labradío, re tam ar y  60 ro b le s . Idem  de la ig lesia ............................
\ Labradío ............................................  Campo da Lao^a................................
/ I d e m . . . ..............................................  Id em ................. ...........

.......... 12

.......... 32

.•5UVJ \
42 

210 ! 
00 { 
71 i

t

643

\ Y erbal................................. 4 27 )í

Iglesario de San Julián  de Bea.

1.858
t L abrad ío ...................................
< Idem y e rb a l ............................
f Robleda .3 6 4  robles.............

. . . .  Abajo de la iglesia............................

. . . .  P rado .....................................................
.........  «K)

10

b

310 )
189
io s  5

617

Iglesario de Sari Miguel de Barcala.

1.862

I L ab rad ío ..................................
1 Idem y  y e rb a l .......................
j Idem, campo, tojar y robles 
f C u n n o .......................  ............

___  P ra d o ...................................................
. . . .  Idem ......................................................

. . . .  2
........... 5

80 \ 
189

\ i J
481

Iglesario de San A ndiés de Bea.

ü  I '

t Yerbal y rob les..................... 6 1.000 \
I L abrad ío ..................... .........

I Id e m .........................................
1 Idem y cam po. .....................
1 Idem...........................................
] Idem ...........................................

-----  S e u rra ............................................ ..
. . . .  C acherela ........................ ........... ..
-----  B raña............................ ..
. . . .  N ogueira ............................................ .

............■ ‘ 25

............ 11

............ 7

............  21

7
' 7

8 
4 
<;

1.042
972
375
461
999
555
í  ̂A \/ I d e m .........................................

1.876 /  Monte v rob les................ ..
y.

4*1 \ 7.072
\  Labradío. . . . . . . . . . . . . . . . . .  .■ Hor t i na . . . . . . . . . . . . . . . . .  . , 3

í* 1
8 J

I Eira de Majar.........................
1 Labradío y cam po................

___  A vra.....................................................
. .  . .  Palom ar....................... ..

. . . . . .  2
9
6

27 
130 

16 
258 ! 
329 
299 

94 J

1 Idem y y e rb a l........................
1 Labradío y v iñ a ............

. , . .  H uerta p e q u e ñ a ,..............................

. . . .  Eira de P u en te ...........................................  4
F L abrad ío ..................... .. . . . .  H uerta....................................... .......... 6 9

y
10

I Idem ....................... .. . . . . . . . . . . . .  E ira de S ar......................................... 5
V Campo, tojar v castaños ___  Bosque...................................................

Iglesario de San Jorge de Codeseda.

< L ab rad ío .....................................
i I d e m . . . .......................................

, . . .  G regena de abajo.............................
. . . .  Idem  de a rrib a ..............................

225 <
100 i
140 !
145 ( 
142 \
15 ;

i -
777 ) Inculto , robles, y castaños...........  B rañado................................................

) Campo y  ro b les ..............................  B raña ............*......................................
/ Labradío , inculto  y c a s ta ñ o s ...  Palom ar................................................

.........  31
...........  33

6

a l . . .

r

> .777 

)

Tot; 29.503

Pontevedra 9 de O ctubre de 1860.^=>El A dm inistrador, José de L artundo  ~ 
m ero , J. Luis Albelda.

=C onform e.=]El In te rv e n to r  Oficial p ri

Venta de Bienes desamortizados.
PROVINCIA DE MADRID.

Subasta en quiebra de D. Francisco Valtierra.
No habiendo satisfecho D. F rancisco  V altierra  el im 

porte  del prim er plazo do i .500 rs. en que rem ató  en 27

de A bril de 1860 , y le fue adjudicada por la Ju n ta  supe
rio r  en 31 de Mayo del m ism o , la finca n ú m . 972 del 
in ven tario  , sita en térm ino de Getafe, pertenecien te  á la 
ben eficen c ia , ha sido declarado en q u ieb ra  y  señalado 
nuevo rem ate para  la misma el dia 4 de Noviem bre p ró 
xim o ante el Sr, Juez especial de Hacienda y  Escribano

p . Mariano Beguería , bajo la re sp o n sab iliza  a i .
D. Francisco Valtierra al pago de la diferencia cltado 
te en tre  esta y la an terio r subasta. que res«b i

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES. ' '

Fincas rústicas.

PARTIDO DE GETAFE.

Pueblo do id.—Hospital de San Juse.

M E N O R  CUANTIA.

N úm ero 972 del in re n l .i r io .-U n a  tierra  de sea,,,,, 
calidad, en el punto titulado Tornatiñigo, térm ino d . i- 
cho p u e b lo , procedente de la Beneficencia , que lleva 
ren ta  Raim undo Gómez Platero; su  cabida * án?0 11 
equivalentes á 68 áreas y 48 centiáreas. Linda L f £ s’ 
que labra D. Ju an  Benavente y P. o tra  que labra Loren9 
7.o de Vergara : ha sido tasada en 3.600 r s . ,  v c an ila li» '

i 0/ - ! 3 ,reilla de ,,80 1 ue le han graduado los perito* on 4.0o0, tipo para la subasta. 1 !°1’

j
Subasta en quiebra de D. Prudencio Benavente.

No habiendo satisfecho D. Prudencio Benavente el im ■ 
porte  del p rim er plazo de 1.600 rs. en que remató en í i  
de Mayo de.1860 y le fué adjudicada por la Junte s \ í  
p e n o r  en 15 de Jum o del m ism o, la finca señalada con 
el num . 1.091 del in v e n ta rio , sita en térm ino de Getafe 
perteneciente a la Beneficencia, ha sido declarado en quie- 1
b ra  y señalado nuevo rem ate para la misma el dia 4 do 1

Pn  Rf110*’ ant£ el S r* Juez especial de Hacienda 
L F « T 5 ann  d ^ riar!° V eguería, bajo la responsabilidad 
del citado D. Prudencio de Benavente al pago de la di
ferencia que resulte  en tre  esta y la an terio r subasta.

PARTIDO DE GETAFE.

Pueblo de idern. ?

Beneficencia. — Rústicas.

MENOH CUANTÍA.

Núm. 1.091 del inven tario . — Una tierra  de labor de 
segunda calidad, en  el punto nom brado los Castillejos 
térm ino de dicho pueb lo , procedente de Beneficencia’ 
que lleva en arrendam ien to  Juan  Benavente Alarnes- su 
cabida 9 celem ines, equivalentes á 25 áreas y  65 centiá
reas. Linda L. V ictoriano H errero y P. Valentín Bena
v en te : ha sido tasada en 1.350 rs., y capitalizada por la 
ren ta  de 65 que le han graduado los peritos en 1,462 rs 
50 cents., tipo para la subasta.

Subasta en quiebra de D. Balbino Deleito.

No habiendo satisfecho D. Balbino Deleito el impor
te  del prim er plazo de la cantidad en que remató en 23 
de Mayo de 1860, y le fué adjudicada por la Junta su
perio r en 15 de Ju n io  del m ism o, la finca rústica nú
m ero 1.085, sita en térm ino  de G etafe, pertenecien
te á Beneficencia, ha sido declarado en quiebra y se
ñalado nuevo rem ate para dicha finca el dia 4 de No- <
viem bre próxim o, de doce á una , en las Casas consisto- i
riales de esta corte, an te  el Sr. Juez especial de Hacien- 
da, y Escribano D. Mariano Beguería , bajo la responsa- 
b ilidad  del citado D. Balbino Deleito al pago de la dife- ' 
rencia que resulte en tre  esta y la anterio r subasta.

La cantidad en  q u e  remató y le fué adjudicada dicha I 
finca es la s ig u ien te :

Núm. 1.085, en 3.200 rs.

PARTIDO DE GETAFE.

Pueblo de idem.

Beneficencia.— Rústicas.

MENOR CUANTIA.

Núm. 1.085 del inven tario .—Una tierra  de segunda 
calidad en la vereda de la Laguna, térm ino de dicho pue
blo, procedente de Beneficencia, que lleva en  arrenda
m iento Juan  Benavente A larnes; su cabida una fanega 
y 3 celem ines, equivalentes á 42 áreas y 79 centiáreas. 
Linda N. Balbino Deleito, M. A nastasio Benavente y L. 
herederos de Juan Muñoz: ha sido tasada en 2.250 reales, 
y capitalizada por la ren ta  de 110 que la han graduado 
los peritos en  2.475 rs., tipo para  la súbasta.

Subasta en quiebra de D. Antonio Martin.

No habiendo satisfecho D. Antonio Martin el importe 
del prim er plazo de la cantidad en que rem ató en 20 de 
Abril de 1860, y le fué adjudicada por la Jun ta  superior 
en  16 de Setiem bre del m ism o, la finca rústica número 
2.848, sita en térm ino de P in to , pertenec ien te  á ios pro
p ios, ha sido declarado en quiebra y señalado nuevo re
m ate para dicha finca el dia 4 de Noviembre próximo, de 
doce á una , en las Casas consistoriales de esta corte, an
te el Sr. Juez especial de Hacienda y Escribano D. Ma
rian o  Beguería , bajo la responsabilidad deí citado D. A n- 1
tonio M artin al pago de la diferencia que resulte entre 3
esta y la a n te rio r  subasta. j

La cantidad en qu e  rem ató y le fué adjudicada dicha ! 
finca es la s ig u ien te :

Núm . 2.848, en 16.000 rs.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES ](

PARTIDO DE GETAFE.

Pinto.

Propios.— Rústicas.

MENOR CUANTIA.

Núm . 2.848 del in v en ta rio .—-Quinta suerte de una 
tie rra  de pan l le v a r , sita en Pinto y  sitio nom brado de 
Ju an  de la Cruz , procedente de los propios, que linda al 
N. con el arroyo de V en tosa , M. el M arqués de Salas, L. 
la sue rte  núm . 4 y P. la id. núm . 6 ; de caber 9 fanegas 
3 celem ines, equivalentes á un a  hectárea, 19 áreas y 80 
cen tiá reas : tasada en  3.500 r s ,  y  capitalizada por la ren
ta de 165 rs. que la han graduado los peritos en 3.712 
reales con 50 c é n ts . , tipo para la subasta.

Subasta en quiebra de D. Higinio Martin.
No habiendo satisfecho D. Higinio M artin el importe 

del p rim er plazo de 3.000 rs. en que rem ató en 15 de 
Mayo de 1860, y le fué adjudicada por la Junt a  supe- I 
r io í en 15.de Junio  del m ism o, la finca señalada con e\ 
núm ero  1.697 del in v en ta rio , sita en térm ino de Parla, 
perteneciente á su s propios , ha sido declarado en qu ie
bra y señalado nuevo rem ate para la misma el dia 4 de 
N oviem bre próxim o, an te  el Sr. Juez especial de Hacien
da y Escribano D. M ariano Beguería , bajo la responsa
bilidad del expresado D. Higinio M artin al pago de la di
ferencia que resulte  en tre  esta y la a n te rio r subasta.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE GETAFE.

Pueblo de Parla.

Propios.— R ústicas .

MENOR CUANTÍA.

Núm. 1.697 del in v en tario .—Una tie rra  de era de pan 
t r i l la r ,  titu lada  del camino de la Fuente, proceden
te de sus p ro p io s, térm in o  de dicho p u eb lo , que lleva 
en a rren d am ien to  Galo Sacris tán ; su cabida 7 celemines 
de p rim era  c lase, equivalentes á 20 áreas. Linda á todos. < 
aires con eras de p rop ios: ha sido tasada en 2.044 rs., y 
capitalizada por la ren ta  de 102 que la han graduado los 
peritos en 2.29o rs., tipo para la subasta.

Subasta eu quiebra de D. Lorenzo Blasco.

No habiendo satisfecho D. Lorenzo Blasco el importe 
del p rim er plazo de la cantidad en que remató.en 29 de 
Mayo de 1860, y le fueron adjudicadas en 30 de Jumo 
del mismo, las fincas señaladas con los números 
2.020, 2.021 y 2.033, sitas en térm ino  de Colmenar del 
A rro y o , pertenecientes á sus p ro p io s , ha sido declarado 
en q u ieb ra  y señalado nuevo rem ate para dichas fincas el 
dia 4 de N oviem bre, an te  el Sr. Juez especial de Hacienda 
y Escribano D. M ariano Beguería, bajo la responsabilidad 
del citado D. Lorenzo Blasco al pago de la diferencia que 
resu lte  en tre  esta y la an te rio r subasta.

Las cantidades en q u e  rem ató  y le fueron adjudicadas 
por la Junta superio r son las sigu ien tes: •

El núm . 2.019, en 8.000 rs.; el núm . 2.020, en 3.000 
reales;, el 2.021 , en  4.000 rs.; el 2.033, en  3.100 rs.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES. ■
Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE XAVALCARNERO.
Colmenar del Arroyo.

MENOR CUANTÍA.

Núm. 2.019 del inventario .—Una tie rra  titu lad a  á la 
Fuente de N av aza r, sita  en el punto  de dicho nombre, 
térm ino  de Colmenar del A rroyo, procedente  d e sú s  pro
p io s , de caber 3 fanegas, 10 celem ines y  30 estadales, 
equivalentes á una hectárea y 34 áreas de tercera  clase y



de secano, Conteniendo <37 e n c in a s , de  las cuales SO son 
de prim era c la s e , 47 de segunda y 70 dé tercérai Linda 
N. con prado dé E ncinam arga /  Mediodía con fuente de 
N av azar, L. prado de Doña Juana Rico y P. la cañada: 
capitalizada po r la ren ta  de 65 rs. q u e  le  h an  graduado 
Jos peritos en <.462 rs. 50 c é n ts ., y tasada en 3.243 rea
les , tipo para la subasta. “ .
7  í ^ ,n* ?■*®^ ^ é l inven tario .—Otra id. titulada Cabece
ra  de E n cin am arg a , en dicho s i t io , térm ino del ex p resa 
do pueblo y de igual p rocedencia , arrendada á D. Igna
cio Rodríguez, de caber 3 fanegas, <0 celem ines, 30 es
tadales, equivalentes á u n a  hectárea y 33 áreas de te r
cera clase y de secano , conteniendo 4 8 encinas de p rim e
ra  , segunda y tercera clase. Linda N. tierra de D. Luis 
H ern án d ez , M. prado de Encinam arga , L. tie rra  de Pera- 
Josa y P. cam ino del a rroyo  de agua* capitalizada por la 
re n ta  de <5 rs. que le h an  graduado los peritos en 337 
reales 50 cénts., y  tasada en  771 r s . , tipo para la su
basta.

Núm . 2.021 del in v en ta rio .—Otra id. sita en el pun
to  nom brado Fuen te  de la P e ra lo sa ,en  dicho térm ino  y 
de la m isma p ro ced en c ia , de caber 3 fanegas <0 celem i
nes y 20 estadales, equivalentes á una hectárea  , 3 4 áreas 
de tercera clase y  de se c an o , conteniendo 75 encinas 
de p rim era , segunda y  tercera  clase. Linda N. Pedro de 
H eles, M. p rad o  de E n cin am arg a , L. h e r re n  titu lado del 
* ? .^  su e rte  de E ncinam arga: capitalizada por la 
ren ta  de 40 rs. q u e  le han g raduado  los peritos en 900 rs. 
y  tasada en  4.499 r s . , tipo para la subasta.

Núm . 2.033 del inven tario .—Otra id. titu lada Fuen te  
de Pablo, en  el mismo térm ino  y  de dicha procedencia, 
a rren d ad a  á D. José Barbero, de caber 8 fanegas, 4 cele
m ines y 12 estadales, equivalentes á 2 hectáreas, 86 áreas 
y  45 cen tiáreas de tercera  clase y de secano, con ten ien 
do 56 encina?, de las cnales una es de p rim era  clase, 
25 de segunda y 30 de tercera . L inda N. p rad era  del 
m ism o no m b re  y  tie rra  de  D. Narciso Rico, M. tie rra s  de 
Balconete, L. o tras de Bienes nacionales, fuen te  y h u erta  
de D. Pablo, y  P. tie rra s  de D. N arciso Rico: capitaliza
da por la ren ta  de <9 rs. que le han  graduado ios p e ri
tos en 427 rs. 50 cénts., y tasada en  953 r s . , tipo para  
la subasta .

M adrid 5 de O ctubre  de <860. =  El Comisionado 
principal de V entas de Bienes n ac io n ales, Luis Calbo.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Por disposición del Sr. G obernador civil de esta p ro 
vincia y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de <855 
<< de Ju io  de <856, y Real decreto de 7 de O ctubre ú l -  
m o é in stru cc io n es para  su  cum plim ien to  se sacan á 
pública subasta  en  el dia y hora  q u e  se d irá  , las fincas 
sigu ien tes:

Remate para  el dia 4 de N oviem bre de <860, que  
dará princip io  desde las doce en  pun to  del d i a , an te  el 
Sr. Juez especial de Hacienda y E scribano D. M ariano 
Beguería.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.— Fincas rústicas.

Hospital de la Resurrección de Valladolid , en término de la 
Cistérniga.

MAYOR CUANTÍA.

 ̂ N úm . 90 del in v en tario .—E xpedienté núm . 6.1 53. — 
El sé tim o q u iñ ó n , com puesto de <3 pedazos de tie rra, en 
térm ino  de la C istérniga, p roceden te  del hospital de la Re
su rrecc ió n  de esta c iudad:

El <.° de segunda calidad , pago del B o rreg o n ,d e  una 
obrada y  406 estadales. Linda al N. y  O. Cospedal, E. y S. 
Capricholato.

El 2.° de segunda calidad, al pago de Vega m enor, de 
u n a  obrada y  370 estadales. Linda al N. Pedio Velazquez,
S. Beneficio, E. Rios, y  O. R uperto  Carriedo.

El 3.a de segunda calidad, pago de Melera ó Vega m e
n o r  , de 2 ob radas y  342 estadales. Linda al N. Pedro 
Velazquez, S. Jorge Perez, E. C arriedo y O. Melgaras.

El 4.* de segunda calidad, pago de Vega m ayor, de una 
obrada. Linda al N. tie rra  de las M elgaras, S. Verde Soto, 
E. cam ino tres  A lm endros, y O. tie rra  de Laguna.

El 5.a de segunda c a lid a d , pago de Olma, ó m il ce
pas, de una obrada y  439 estadales. Linda al- E. y N. 
Jacin to  M adrid, N. A ntonio Gallego, y S. tie rras de L a- ' 
guna .

El 6.° de tercera c a ljd a d , pago del G ram a!, de media 
obrada. L inda N. y E. T orres B lan cas, S. Valentín Cala
baza, y O. Cospedal.

El 7.a de tercera  calidad, pago de Vega m ayor ó Pino, 
de obrada y media. Linda al N. y E. c áu ce , S. ra y a  de 
Laguna, y O. Antonio Gonzalo.

El 8.a de segunda calidad , pago de Portillejo, de m e
dia obrada. L inda a l N. cam ino de Laguna. E . , S. y O. 
tie rra s  de Laguna.

El 9.a de segunda calidad , pago Vega m a y o r ,  de 2 
obradas y  <50 estadales. Linda al N. y  O. tie rras  de La
guna, E. sendero , y S. Pedro Velazquez.

El <0 de segunda calidad , pago de los <3 p in o s , de 3 
obradas y 97 estadales. Linda al N. Fructuoso A ndrés, S. 
Jacinto M ad rid , E. M arqués de la C o rtin a , y O. M arqués 
de Valverde.

El H de segunda calidad , de 3 obradas y  402 estada , 
les. L inda al N. cam ino de A rag o n eses, S. y  E. M arqués 
de V alverde , y O. Ju lián  Gallego.

El <2 de tercera  calidad , pago del R e d o n d a l, de u n a  
obrada y 400 estadales. L inda al N., E y O. tie rras  de La
guna , y S. Fructuoso A ndrés.

El <3 de  segunda calidad , pago de Vega m ayor, de 
m edia obrada. Linda al N. c a p e lla n ía , E. tie rras  de La

g u n a ,  S. N o rb e rto , y O: senda  del Tenderillo. Cuyos <3 
pedazos com ponen en  ju n to  la cabida de <0 hectáreas, 18 
áreas, <5 m etros y 8 d e c ím etro s ; h a n  sido tasados por 
una  sola vez en  25.710 rs ., y capitalizados po r la ren ta  
an ual de <.215 rs . m arcada por los perito s en  27.337 rs, 
y  50 cénts., p o r cuya can tidad  se subastan.

La su b asta  ten d rá  lu g ar en  esta  c ap ita l, cabeza de 
partido  ju d ic ia l del pueblo en cuyo  térm ino  rad ican  las 
fincas, y en  M adrid po r ser de m ay o r cuan tía .

Valladolid 30 de  Agosto de 4860. =  El Comisionado, 
.E ugenio  R odríguez del Olmo.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Segunda subasta.

Por disposición del Sr. G obernador civil de esta pro
vincia , y ep  v irtu d  de las leyes de <.a de Mayo de <855 
y< *  de Ju lio  de <856 é in stru cc ió n  para  su  cum pli
m ien to  , se saca á pública  subasta  po r segunda vez por 
no haber resu ltado  postor en  la p r im e ra , que  tuvo lugar 
« n  29 de O ctubre  de 1859, con arreglo  á lo dispuesto en 
e la r t .  <83 de la instrucción  de 31 de Mayo de <855, en 
el dia y hora  q u e  se d irá , la finca s ig u ien te :

Rem ate para  el dia 2 dé N oviem bre de <860, á las do
ce de la m añana, a n te  el Sr. Juez de p rim era  instancia del 
d istrito  del N orte  y E scribano  D. José Salcedo.

BIENES DEL ESTADO.

PARTIDO DE ALMADEN.

Pueblo de Agudo.

Secuestro de D. Cárlos.—  Finca urbana.

MAYOR CUANTIA.

N úm . 29 del in v en ta rio . — Una casa sita en  la villa 
de Agudo y c*lle Larga , núm . 25, procedente  del secues
tro  de D. C árlos, de 9.675 piéfj. de su p erfic ie , com puesta 
dé p lan ta  baja , con dos salas principales con tres alco
bas , o tra  sala m ás pequeña , u n a  cocina con dos cuartos 
y  u n a  bodega, p a tio , ja r a íz ,  bo d eg a, tres tenadas con 
g ran ero s so b re  e lla s , azo tea , cocedero y co rra lillo : linda 
por la derecha en tran d o  en ella con Juan  de Mala Millan, 
y  por la izqu ierda con D. Miguel Medina. Ha estado a r 
rendada  en 170 rs. hasta  9 de Agosto de 1860. F u e  ta sa 
da en 50.000 r s . , y capitalizada por la ren ta  del a rrien d o  
en  3.060 r s . , tipo para la subasta .

C iudad-R eal 26 de Setiem bre de  1860. =  El Com isio
nado p rincipal, Donato de Tornos.

PROVINCIA DE BURGOS.
Por disposición del Sr. G obernador civil de esta p ro 

v incia , y  eri v ir tu d  de las leyes de 1.a de Mayo de <855, 
<< de Julio  de <856 é in stru cc io n es para  su cum pli
m ien to , se saca á púb lica  s u b a s ta , en  el dia y hora  que 
se dirá,, la finca s ig u ie n te :

Remate para el dia 5 de N oviem bre de <860, y  hora  
de las doce de su  m añana , an te  el Sr. Juez de .prim era 
instancia del d istrito  de M aravillas y  E scribano  D. Ju an  
Antonio Daroca.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE BRIVIESCA.

Beneficencia.— Rústicas.

MAYOR CUANTÍA.

r Núm . 5< rústico , segundo lote, y <2 u rb an o  del in v en 
tario .— Una suerte  de 227 tierras en la Vid de Bureba, 
p ertenec ien te  al hospital de Nuestra Señora de P eñ aru - 
b ia  del m ism o , á donde llam an la Callejuela , AngorraleSj 
L en g u as, la P a rra  y otros térm inos , U ndante po ^U , Fe
lipe G onzález, Á. Ju an  A lonso, de 8 fanegas 8 celem ines 
de p r im e ra , <34 fanegas 3 celem ines de  seg u n d a , <66

fanegas 3 celem ines de tercera, 64 hectáreas, 84 áreas, 47 
centiáreas con varias raigadas que contienen <71 olmos: 
una casa que en lo antiguo sirvió de asilo á los cartujos, 
legos y pobres de solemnidad, con su huerta  y sitio con
tiguos á la parle del P., en mal estado, ocupando una 
superficie de 3.370 piés cuadrados, 2 áreas 31 centiáreas; 
linda por N. terreno de la iglesia, M. c am in o , P. Leandro 
V iru m b ra les , calculada su ren ta  en 2.383 rs ., han sido 
capitalizadas en 53.617 rs. 50 cénts., y tasadas en 60.400 
reales., tipo d é la  subasta.

Se hallan afectas á una mem oria de 8 rs. á favor del 
Cabildo del pueblo, por la cual se rebajará  al com prador, 
capitalizada al < y medio por <00,5.333 rs. 33^cénts.

Por disposición del Sr. G obprnador civil de esta p ro 
vincia , y  en  v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de <855, 
<1 de Ju lio  de <856 é instrucc iones pa ra  su cum pli
m iento, se sacan á pública subasta, en el dia y  hora que 
se d irá , las fincas s ig u ien tes:

Remate para el dia' 5 de Noviem bre de <860 , y hora 
de las doce de su m añana , an te  el Sr. Juez de p rim era  
instancia  y  Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.—Rústicas.

PARTIDO DE BRIVIESCA.

MAYOR CUANTIA.

N úm eros <14, 1< 5y  1.202 del inven tario .—Un corra l 
cercado de pared  en Barcina de los Montes , pertenec ien 
te a sus p ro p io s , a la dehesa que sirve  para recoger los 
ganados en verano, de 9 celem ines de tercera , <5 áreas, 
73 cen tiáreas, que linda por todos aires con terrenos co
m unes: otro corral a la y a l, de igual cabida, calidad y 
linderos que el an te rio r: u n  monte titulado la Dehesa ,d e  
305 fanegas de te rc e ra , 64 h ectáreas, incapaz de culti
vo, poblado de boj y c arra sca , bajo y ta llar de encina, 
j  v a llGj°  d0 Per*a am arilla  y cam ino, O. pieza
de Villain y torca de la Cuevilla de P in c h u d as , M. y P. 
lab ran tío  y arroyo  de la Fuente de P in c h u d a s ; calcula
do su  producto en 1.216 rs .,  h an  sido capitalizadas en 
27.360 r s . , y tasadas en 30.400 , tipo de la subasta.

El m onte an te rio r ha  sido clasificado para la venta, 
teniendo en él aprovecham iento de pastos, que tam bién 
se e n a jen a , el pueblo de Penches, y  quedando una ca
ñada de paso para los ganados de Barcina á Penches, 
tangente  al cam ino vecinal en tre  ambos pueblos.

‘ Núm . 1.201 del inven tario .—Un m onte en Penches, 
pertenecien te  á sus p ro p io s, titulado Pando, de 489 fa
negas de te rcera , <02 hec táreas, incapaz de c u lt iv o , po
blado de b re zo , b o j , carrasco  ba jo , alguna encina y ro
ble. Linda por N. labrantío  del purb lo  y monte de Villa- 
nueva , O. m onte de Barciua , M. labrantío  del p u eb lo , P. 
m onte de O ña: calculado su producto en 960 rs., ha sido 
capitalizado en  21.600, y tasado en  24.000, tipo de la s u 
basta.

Ha sido clasificado para la venta, y  los pueblos de Oña 
y Barcina tien en  aprovecham ien to  de pastos , que tam 
bién se enajena.

Búrgos 12 de Setiem bre de < 8 6 0 .= E l Comisionado 
Dionisio M artin. ’

PROVINCIA DE CORDOBA.

Por disposición del Sr. G obernador civil de esta pro1-  
v incia , y  en v irtu d  de las leyes de l.° de Mayo de 1855, 
11 de Julio  de 1856 é instrucciones para su cum pli
m iento, se saca á pública subasta , en  el dia y hora que 
se d i r á ,  la finca siguiente:

Remate para el dia 5 de N oviem bre de 1860, á las 
doce de su  m añ an a, an te  el Sr. Juez y  E scribano m en 
cionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.— F in cas rústicas .

MAYOR CUANTÍA.

Núm . <.415 del inventario . — Las dos terceras partes 
restan tes de una huerta  con casa nom brada de la Cruz, 
procedente de la obra pia de D. Nicolás M oyano, agrega
da á los hospitales de los Dolores y San Jacinto de esta 
ciudad , que radica en el ruedo de este té rm in o , y linda 
el todo de dicha huerta  con haza de D. Antonio Tam ajon, 
vecino de C astró, con o tra  de Francisco Casaría, otra 
del Sr. Conde de Zam ora, con el cam ino de la Barca y 
con el a rroyo  de Pedroches. Se com pone de 7 fanegas 4 
y m edio celem ines, equivalentes á 4 hectáreas, 50 áreas y 
24 centiáreas, con 114 granados, 22 p lantas de id., 359 
ciruelos, <92 plantas de id., 4 higueras, 24 plantas de id., 
44 m oreras, 2 nogales, 4 alvarillos , 4 naranjos ch inos, 3 
pa rras , 10 m em brillos, 4 melocotones, a lgunas higueras 
ch u m b as, 288 olivos y 3 p lan tas de id. La casa contiene 
en piso bajo una sala, u n  pasillo para la esca lera , un 
cuarto , caballeriza, c erra l y otra caballeriza pequeña. En 
principal dos salas y una despensa. Separado de la casa 
tiene tinado y  pajar en una sola crujía. En la huerta  pozo 
de noria, un a  alberca, dos pilones y pila para lavar. 
Dichas dos ten te ras  partes de h uerta  y casa han  sido ca
pitalizadas por ios 2.059 rs. 72 cén ts. de ren ta  anual que 
le han  graduado los peritos, en 46.345 rs. 70 cénts. y ta
sadas las dos terceras partes de huerta  en 26.491 rs. 32 
cé n tim o s ,y  las respectivas a la casa en 21.528,66, que 
ám bas sum as hacen un  valor total de 48.019,98, tipo para 
la subasta .

ADVERTENCIAS.

1.a No se ad m itirán  posturas que no cu b ran  el tipo de 
la subasta.

2.a El precio en que fu eren  rem atadas las fincas, que 
se ad jud icarán  al mejor po sto r, sean de m ayor ó m enor 
cu an tía  y  procedan de corporaciones civiles, lo pagará 
este en < 0 plazos iguales de á 10 por 100 cada u n o ; el 
prim ero  á  los <5 dias siguientes al de notificarse la ad
jud icación , y los restantes con el in tervalo  de un  año en 
cada uno para  que en nueve quede cub ierto  todo su  va
lo r , según  se previene en la ley de H de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor c u an tía  del Estado con tin u arán  
pagándose en los 15 plazos y <4 años que prev iene el 
art. 6.° de la ley de 1.a de Mayo de <855, y con la bon i
ficación del 5 por <00 que  el m ismo otorga á los com 
pradores que anticipen uno ó m ás p lazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por <00 en papel de la Deuda p ú b li
ca, consolidada ó d ife rid a , conform e á lo dispuesto en el 
a r t.  20 de la ley de 11 de Julio. Las de m enor cuan tía  se 
pagarán  en 20 plazos iguales, ó lo que es lo m ism o 
d u ra n te  19 años. A los com pradores que  an tic ip en  uno  
ó m ás plazos no se les ha rá  m ás abono que el 3 por 100 
a n u a l;  en el concepto qu e  el pago ha de e jecu tarse  al 
tenor de lo que se dispone en  las in stru cc io n es de 31 
de Mayo y 30 de Ju lio  de 1855.

4.a Según resu lta  de los anteceden tes y dem ás datos 
que existen en la A dm inistración  de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia, las d eq u e  se tra ta  no se 
hallan  gravadascon  carga alguna; pero si apareciese pos
terio rm ente  se indem nizará al com prador en los térm inos 
qu e  en la ya citada ley se determ ina.

5.a Los derechos de expediente hasta  la toma de po
sesión se rán  de cuenta del rem atante.

6.a A la vez que en esta capital se celeb rará  otra su 
basta  en  Madrid y Posadas.

NOTAS.
< .a Se consideran  com o b ienes de co rp o rac io n es c iv i

les ios P rop ios, Beneficencia é In stru cc ió n  pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los dem ás 
bienes que  bajo d iferen tes denom inaciones correspondan 
á las p rovincias y á los pueblos.

2.a Son b ienes del E*tado los que llevan este nom bre, 
los de Instrucción pública superio r cuyos productos in 
gresan  en las Caja del Estado y los del secuestro del ex - 
Infante D. Cárlos. . .

Córdoba 20 de Setiem bre de <860.=E1 Comisionado, 
Gabriel Alvarez y  M endizábal.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 2 9  DE OCTUBRE 
DE <860.

Barómetro Tempera- Tempera-
reducidoá0* tura en tu ra en gra- Erección ESTADO DEL 

H O R A 4* Y milím e- grados dos centí- del Tiento. CIELO.
v  tro s . Reaumur. grados.

6 m . . 708 17 8°,2 10a,2 E. N. E . Pocasnub*
9 m . . 708,50 <0°,7 <3 ,4 E. N. E Nubes.

12 m . . 708,29 <3°,4 <6°,7 E ¡Pocasnub.
3 t . 708 02 16°,1 20°,< E. S. E .N ublado .
6 t • . .  -708 47 12*,3 16*,1 E. S E .;N ubes.
9 0 , , ,  709,11 11°,6 14”,5 L. N. E .^Casinub.

Temperatura m á -
xim a del d i a . . . . <6 ,8  21 ,0-

Temperatura m á-
xim a al so l* .. . .  25 ,4 31 ,o

T em peratura  m í
n im a del d i a . . .  7a,9 9a,9 __________________

Evaporación en las 24 hs.. 2,9 milímetros.
Lluvia en  las  24 h o r a s ; . . . » m ilím etros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia,28 de Octubre de <860. 

Barómetro
en milime- Tem peratn- Dirección 

Hora. tros á 0* y ra en grados del Estado del cielo 
al nivel del centígrados. Tiento. y de la mar. 

mar.

8 de la m .. .  761,8 16,3 S. E. Muy nublado.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS D3 FRANCIA.

Estado atmosférico en varios pun to^de Europa y Africa  
el 24 de Octubre de <860 a las odio de la mañana.

Baróme- Tempera- V  
tro redu- tura en Direcci^ ESTADO 

LOCALIDADES, cido á o° g r a d o s del
y al nivel centigra- viento. DEL CIELO,
del mar. dos. ^

y \
D u n q u e rq u e   767 ,1 . <1°,7 . S .......... Cubierto.
P a r ís   767 ,2 . 8a,6 . S .S .E . Despejado.
Bayona  765 ,3 . <3°,3 . S. E .. .  Brumoso.
L y o n   770 ,0 . <4°,0 . N. E . .  Cubierto.
M adrid .................. 764,7 . <2°,5 . E U npoconub.9
San F e rn a n d o .. . .  766,9 . 19°,1. E. S. E. Ideiii.
B ru s e la s ..* . .... 768 ,6 . <1°,4 . S. E . .  Muy nublado .1
Viena   768 ,6 . 7a, 0 . Calma. Niebla.
T u r ín . . .   771.5 . <1°,5 . S Serejno.
Lisboa  768 ,1 . <2°,4 . N Niebla intensa.
Roma........................ \
F lorencia...........  769,5 . <3°,5 . S Sereno.
San P e tersb u rg o . 764 , 1 . 3°,4 . Calma. Cub.°\niebla.
Constant inopia.
Stockolm o  762 ,3 . 4a,8 . N.N.O. Cási cubierto.
Copenhague...........

A lca ld ía -C o rreg im ien to  de M adrid .
De los p a rte s  rem itid o s en este  dia p o r la In terv en 

ción de A rbitrios m u n ic ip a les , la del m ercado de g ra 
nos y nota de p recios de a rtícu lo s de  consum o, re su lta  
lo sigu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2 286 J4 fanegas de trigo.
1.929 arro b as de h a rin a  de id.
2.90í libras de pan cocido.
7.238 arro b as de carbón .

110 vacas, que componen 42.351 lib ras ríe peso, 
750 carn ero s, que  hacen <7.046 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

C arne de v a ca , de 42 á 47 rs . a rroba , y  de 18 á 20 
cuarto s libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cu arto s lib ra .
Idem de ternera, de 66 á 76 rs . a r r o b a , y  de 34 á 42 

cuartos lib ra .
Tocino añejo, de 72 á 76 rs . a rro b a , y de 28 á 30 c u a r

tos libra.
Jam ón, de 96 á 106 rs . a r ro b a , y de 38 a 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 74 á 76 rs. arroba, y de 22 á 24 cu arto s libra. 
V ino, de 32 á 40 rs. a rro b a , y de 10 á 12 cuartos c u a r

tillo.
Pan de dos libras, de 1 1 á <3 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 42 rs. a rroba , y de <0 á 16 cuartos 

lib ra .
Judías, de 22 á 29 rs. a rro b a , y de 8 á 12 cuartos lib ra .
Arroz, de 30 á 34 rs . a r ro b a , y de 10 á 14 cuartos

libra.
Lentejas, de 17 á 19 rs . a r ro b a ,  y de 7 á 9 cuartos 

lib ra .
Carbón, de 7 á 8 rs. a rro b a .
Jab ó n , de 64 á 68 rs. a r ro b a , y de 20 á 22 cu arto s

lib ra .
Patatas, de á 6 rs. a r ro b a , y de 2 á 3 cuarto s  

lib ra .

PR E C IO S D E  G R A N O S  E N  EL M ERCADO D E  H O Y .

Cebada, de 24 á 26 rs . fanega.
A lgarroba, á 32 rs. id.
Trigo vendido  1.263 fanegas.
Quedan por vender. . 2.390.

Precio m áx im o . ..........  53.
Idem m ín im o.................  45
Idem  m ed io .................... 50,80.

Lo que se an u n cia  al público para su  in te ligencia . 
Madrid 29 de Octubre de 1860. =  El A lcalde-C or

regidor, Duque de Sesto.

Bolsa de Mad rid .
Cotización del 29 de Octubre de 1860 á las tres de la 

tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

T ítulos del 3 por <00 consolidado, publicado , 48- 
60 c . ; á p lazo , 48-55 á fin cor. v o l.; 48-90 á fin próx. 
voluntad.

Idem del 3 por 100 diferido, pub licado , 4 0 -7 0 ; á 
plazo , 40-95 á fin próx. vol.

Deuda am ortizable de prim era clase, p u b lic a d o , 34. 
Idem de segunda id . , no publicado, 22 d.
Idem del personal, p ub licado , 17-80.
Acciones de carre te ras , emisión de 1.° de Abril de 

<850, de á 4.000 rs ., 6 por <00 a n u a l , no publicado, 
95-80.

Idem de á 2.000 r s . , i d . , 97 d.
Idem de 1.a de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , idem,

94-50 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, d e á  2.000 rs . ,  id., 93 d.
Idem  de 1.a de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , idem,

94-20 p.
Acciones de obras públicas de I .9 de Julio  de <858, 

idem, 94-50; á p lazo , 94-75 á fin cor. vol.
Acciones del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s , , 8 

por 100 a n u a l, no publicado , 108-50.
Obligaciones del Estado para subvenciones de fe rro 

c a rrile s , i d . , 92.
Acciones del Banco de E spaña, id ., 203 p,

CAMBIOS.

Londres a 90 dias fe ch a , 50-45 p.
París á 8 d ias v is ta , 5 -2 5  d.

Plazas del reino .

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio.

A lb a c e te ....  1/2 . .  Lugo  <
A lic a n te . . . .  . .  1/4 Málaga........................ 5/8 d.
A lm ería   . .  1/4 M u rc ia . . , ,  par. •
A v i la . .   par d. O ren se   1 p.
B a d a jo z . . . .  1/8 . .  Oviedo........................ 1/2 d.
Barcelona  5/8 d. P a len c ia .. .  . .  1/4 d.
Bilbao  3/8 p. Pam plona., par.
Burgos  par d. . .  Pontevedra. 3/4 d.
Cáceres. . . .  p a rd . . .  Salam anca, par.
C ádiz  4/8 p. . .  San Sebas-
C astellon  -• lian .........................  1/2 d.
Ciudad-Real. . .  Santander . .  5 /8
Córdoba  1/4 d. . .  Santiago.. . 1/2 d.
C oruña  par. . .  Segovia—  par.
C uenca,.................................  S e v i l l a . . . .  par p.
G e ro n a .. . .  . .  •• S o r i a . . . . . .  3/4 p.
G ranada  1/4 . .  Tarragona. . .  1/4
G uadalajara. par. . .  Teruel.....................
Huelva  . .  Toledo  3/4 d.
Huesca...................................  Valencia. 4 /4 d.
J a é n .   3 /8  p. . .  V alladolid. . .  \¡%
León  1/4 . .  V itoria............ 3/8 d.
L é r id a » * .. .  •• 1 Z am o ra .... p a rd .
L o g ro ñ o .. . .  1/2 . .  Z a rag o za .. . .  1/4

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 29 de Octubre de 1860.
_  , r (3 .......por 100..................  68,85.
Fondos franceses. • ¡ 4......por \ 00 ..................... 95,80.

(3  por 1CK) in te rio r  47 1/8.
~ . Id d iferida......................  39 3/8.

Españoles............... j A m ortizable....................... 23.
Consolidados... .................................................. 92 3/4 á 7/8 .

Amberes 23 de Octubre. — Inferior , 46 7 /8 .—Diferida,
38 V 8- . . .

Amsterdam  24 de Octubre. — In te r io r ,  46 1/2.—Dife
r id a , 39 5/16.

Francfort 24 de Octubre.— In terio r, 46 1/2. — Diferi
da , 39 \ J8.

Lóndres 24 de Octubre.— In terior, 47 3/4.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Cárlos Halcón y Mendoza, Juez de primera instancia del 

distrito de San Miguel de esta ciudad de Jerez de la Fron
tera.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez á Do
ña María de los Reyes, Doña María del Rosario y D. Rafael J i
ménez de Montalvo y Carreño, Doña María Leonor y Doña Ma
ría del Carmen Camero y Jiménez de Montalvo, y  D. José Ma
ría Carreño y Ramírez, y  á sus herederos si hubiesen fallecido, 
para que en el término de 20 d ia s , contados desde la inserción, 
de este edicto en la Gacela del Gobierno, se presenten en este 
Juzgado por si ó legalmente representados ú deducir el derecho 
que crean asistirles á una hacienda de viña de 80 aranzadas y 
75 estadales, pago de M acharmido, de este térm ino, que parte 
perteneció á Doña Catalina López de Spínola, m ujer de D. Mi
guel Carreño , enajenada no por todos los que eran legítimos su
cesores de aquella; apercibidos de que pasado dicho término sin 
hacer reclamación alguna se declarará firme y  subsistente la 
escritura de transacción otorgada ante D. Juan Antonio Diosda- 
do en 2 de Junio de <830: así lo he mandado en providencia 
de hoy á solicitud del poseedor de dicha finca.

Jerez de la Frontera 24 de Octubre de <860.=Cárlos Halcon.= 
Por disposición de S. S ., Licenciado Manuel García de Acuña y 
Sánchez. j.,455

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Pedro 
Borrajo de la Bandera, Juez de primera instancia delC!distrito del 
Norte de esta capital, refrendada del Escribano de número D. Cár
los González deBernedo, se saca á pública subasta por término de 
20 dias una casa sita en el barrio de Chamberí, con fachada al pa
seo de Luchana, señalada con el núm. 13, que consta de una su
perficie plana de 3.200 piés cuadrados, ó sean 248 metros 44 cen
tímetros, compuesta de planta baja distribuida en portal, patio, es
calera y  tiendas, y  plantas principal y  segunda con dos habita
ciones cada una, tasada dicha finca en la cantidad de 4 92.400 
reales á rebajar cargas; y  habiéndose señalado para su remate 
el dia 22 de Noviembre próximo en la audiencia de S. sita en 
Chamberí, paseo’ de Luchana, núm. 5 , á las once de la mañana 
se anuncia .al público para que la persona que quiera'interesar- 
se en su adquisición concurra al local, dia y  hora designados, y  
se le admitirán las posturas que hiciere siendo arregladas.

Dado en Madrid á 27 de Octubre de 1860.=V.° B .°= E 1 
Ju e z .= E l Escribano, Bernedo. 5454

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, 
Juez de p r im e ra  in s tan c ia  del d is tr i to  de M arav illa s  de esta cor
te, refrendada por el Escribano de su número D. Cipriano Perez, 
se sacan á pública subasta varios muebles y efectos que han sido 
tasados por peritos en -3.618 rs. para hacer pago á un acreedor 
para cuyo remate se ha señalado el dia 3 de Noviembre próximo 
y hora de las doce en el Juzgado. Las personas que quieran in
teresarse en dicho acto podrán enterarse en la Escribanía del ac
tuario, sita en la plaza de la Villa, núm. 105, entresuelo del patio, 
donde se hallan los autos de manifiesto. 5453

En virtud de providencia asesorada dictada ante mí pop el 
Ecxmo. Sr. Juez de Guerra de esta plaza y su provincia , en 
cumplimiento de lo mandado por el Exorno. Sr. Capitán general 
de Andalucía, se cita, llama y emplaza á los parientes que se 
crean con derecho á heredar al difunto Pedro Mesonero López, 
artillero de la quinta batería de la brigada de montaña del ejér
cito de la isla de Cuba, hijo de Paulino y de Leonor López, na
tural de Calvarrasa , Juzgado de primera instancia de Salaman
ca, provincia de id. , para que en el término de 20 dias, conta
dos desde la inserción de este segundo edicto en la Gaceta de 
Madrid, comparezcan en este Juzgado de Guerra á deducir el 
derecho que les asista á los bienes quedados por fallecimiento 
del mismo, apercibidos que'pasado dicho.término sin verificarlo 
les pararán el perjuicio que haya lugar las providencias eme se 
dicten. M

Cádiz 22 de Octubre de 1860.—José María Gutiérrez, Escri
bano de Guerra. o449

Doctor D. Ambrosio Campos y Molina; Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido, que de ser así y estar en ac
tual uso y ejercicio de su destino el infrascrito Escribano da fe.

Poi el presente se cita, llama y emplaza á D. Francisco Ca- 
maciio y Rueda, de 45 años de edad, de estatura alta, pelo ne
gro , ojos m elados, nariz regular, barba poblada, natural de Ni- 
ja r , 1 eo en causa criminal sobre estafas, y en la que ha sido con
denado en rebeldía en cuatro meses de arresto m ayor, en las 
costas y gastos del juicio, sin perjuicio de ser oído si se presenta
se ó fuese capturado; por lo que se encarga á las Autoridades 
procedan á la busca y prisión del mismo, la que teniendo efecto 
lo remitirán á esta capital de partido con las seguridades con
venientes.

Sorbas 23 de Octubre de 1860.=Dr. D. AmbrosiofCampo de 
M olina.=Por mandado de S. S., Casto Hernández Gova. 5446

D. Tomás Maroto Salado, Juez de primera instancia de esta 
villa de Villalon y su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Juan 
González, álias Barbero, natural de esta villa, soltero, de 42 á 4 3 . 
años de edad, para que en el término de 10 dias, á contar desde 
la inserción de este edicto en la Gacela oficial del Gobierno, se 
presente ante este Juzgado para ser indagado en la causa cri
minal que contra él se instruye por el delito de hurto de uvas 
en viñas, término de Cuenca de Campos; apercibido de que en 
otro caso se seguirá el procedimiento en su rebeldía, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villalon á 27 de Octubre de <860.=Tomás Maroto 
Salado.~Por mandado de S. S., Francisco Reoyo. 5447

D. Pió Tudela y Sanz, Juez de primera instancia de la Al- 
munia y su partido.

Hago saber que en este Juzgado se ha seguido causa crimi
nal contra Bernardo Calabia y Gómez, álias Maroto, de 31 años 
de edad, vecino de Pedrola, sobre hurto de dinero y otros ex
cesos; y no habiendo podido ser habido á pesar de las diligencias 
practicadas en su busca para su presentación en este Juzgado á 
air sentencia , en su consecuencia he acordado se anuncie en la 
Gaceta oficial para que llegue á conocimiento del mismo y ve
rifique su presentación en el término de un mes al objeto indi
cado; pues de lo contrario le parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Dado en la Alrnunia á 26 de Octubre de 1860.—Pió T udela .=  
De su órden, Juan Crisóstomo Zapaler. 5450

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P R E SID E N C IA  d e l  S R . M A R T IíNEZ DE LA RO SA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  29 de Oc
tubre de 1860.

Se abrió  á las dos y cuarto  , y leída el acta de la a n 
terio r quedó aprobada.

El Sr. NUÑRZ A R E N A S : La comisión que lia dade 
el dictamen sobre anticipos de subvenciones á las em 
presas de obras públicas le re lira  para in troducir en é. 
una modificación de acuerdo con el Gobierno.

El Sr. PR E SID E N T E  : Queda retirado.
1 Se anuncio  que los Sres. Miranda , Avecia y Navas- 

cués no podían asistir á las sesiones por hallarse en
fermos.

Quedó sobre la mesa el dictam en de la com isión de 
actas proponiéndola aprobación de la de Puente del Arzo
bispo, y la admisión del Sr. D. Ambrosio González.

El Sr. Presidente del Consejo de Ministros subió á la 
tribuna y leyó un proyecto de ley fijando en 100.000 
hombres la fuerza del ejército para 1 8 6 1 .

El Sr. Ministro de GRAGEA. Y JU S T IC IA : El Go
bierno reproduce el proyecto de ley de Notariado que 
quedó pendiente en el Congreso en la legislatura an te 
rior.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Aparici y  Guijarro.

«Los Diputados que suscriben tienen la honra de so
m eter á la aprobación del Congreso la siguiente propo
sición :

dEI Congreso de D ip u tad o s, fiel in té rp rete  de los sen
timientos e.itóbeos dei pueblo e sp añ o l, ofrece su m ás de
cidido y enérgico apoyo al Gobierno de S. M ., á fin de 
que, respondiendo al llam am iento hecho por Su Santidad 
en su alocución de 2 8  de Setiem bre, defienda y proteja 
por cuantos medios estén á su  alcance al Vicario de Je
sucristo  en la tierra  , Padre com ún de todos los fieles.

»Palacio del Congreso 25 de Octubre de 1S60.=Aoto* 
nio Aparici y G uijarro .=D iego Fernandez Vallejo.==Juan 
V id arte .= P ed ro  de Echevarría =  Francisco María Val- 
des M on— Juan C avero.=N . Carriquiri.»

El Sr. RODRIGUEZ BAAIHONDE : Tengo anuncia
da una intei pelacion , y estoy dispuesto á explanarla si 
*e me permite.

El Sr. PRESIDENT E : Habiendo una proposición se

ha procedido á su  lectura, y  su autor tiene el derecho de 
apoyarla.

El Sr. AFARICS: Como el Sr. Rodríguez Baamonde 
dirigió su intci pelacion antes de p resentarse esta propo
sición, no hay por mi parte  inconveniente en  que S. S. 
la explane. Si le hay por parte del Gobierno ó de la mesa, 
aunque me hallo u n  tanto enfermo, estoy dispuesto á apo
yar mi proposición en estos momentos.

El Sr. p r e s i d e n t e : Puede V. S. hacerlo.
El Sr. APARICI: Señores, si algo dijere que se apar

te del texto de esa proposición, será de mi cuenta; pero 
al redactarla, uno mismo es el espíritu que nos ha gu ia 
do á lodos los firm antes: el de cum plir un deber sagrado. 
Esta cuestión no es política, no es de oposición; por con
siguiente os ruego, señores, que no veáis en mí al hom bre 
de partido. No quiero acordarme de nada que tenga relación 
con la política; soy en estos momentos un español y un 
católico que habla á católicos y españoles. Yo de m isé  d e 
cir que venido aquí, no por mi voluntad, he m anifestado 
en varias ocasiones lealmente mi sentir; pero el Gobierno 
no habrá  podido trad u c ir ,en m is palabras ni la m enor 
señal de odio; al con trario , siem pre he sentido secreta 
inclinación á los actuales Consejeros de S. M. En mi p ro 
vincia, mis amigos, desde la guerra  de M arruecos sobre 
todo, han estado y están  desinteresadam ente al lado del 
Gobierno de S. M .; y aun debo añad ir que en la última 
legislatura he guardado silencio, silencio, señores, mal in
terpretado por algunos, y por otros hasta calum niado, en 
atención á las circunstancias críticas del país.

yo esto para  congraciarm e con el Gobierno? Sí, 
señores, lo confieso; pero no por in te rés m ió, sino por 
el de la patria. En otra ocasión he dicho que en el con
fín del horizonte se descubría una nubecilla que exten
diéndose podia traer un  nuevo diluvio. Pues bien: mirad 
ahora á la Italia; m irad al m ás piadoso de los Pontífices 
extendiendo hasta nosotros sus manos en demanda de 

'auxilio. ¿ Deberemos dársele?  S í, se ñ o re s , porque somos 
católicos.

Esta razón sería suficiente; pero hay o tras de honor 
y hasta de conveniencia que nos im pulsan á dar ese au
xilio dem andado por el Padre común de los fieles.

Hacer á Italia una por la concordia de sus Príncipes 
y pueblos; hacerla independiente de todo iuflujo extran
je ro ,  es un sentim iento generoso. Mas por el camino en 
que la revolución precipita á Italia se podrá h u ir de la 
dominación de Austria ; pero se caerá bajo fa de F ran 
cia; después en la anarquía , y por último en la servi
dum bre.

Pío IX tenia ese sentim iento  de u n id ad , y lo hubiera 
realizado si á ello no se hubiera  opuesto la más n eg ra" 
ingratitud . De ese sentim iento ha abusado y está a b u 
sando la Gasa de Saboya ; y ,  señ o res , no pasará m ucho 
tiempo sin que veamos al Rey de Gerdeña á los piés del 
dichidor de Roma.

El fin de ese cam ino que se sigue no es el Rey Víctor 
Manuel, es Mazzini. Por hoy prevalece el Rey de Gerdeña 
(no digo la Gasa de Saboya , porque la ha cedido): ¿gra
cias á qu ién  prevalece? Todos pensáis ahora en un hom
b re ;  del que después de aquel que m urió en Santa Ele
na se ha alzado más potente en Europa : hom bre á quien  
yo le llamé el hom bre providencial; yo creia que para el 
b ien , y ahora me temo que para el mal. Ese hom bre h i
zo señaladísimos servicios á la causa del ó rd e n , tanto 
que la Europa le consideró su principal represen tan te . 
Pero ese hom bre, que comenzó Carto-Magno, es de temer 
que acabe Ju lian o ; ese hom bre, cegado por la ambición, 
es lo cierto que casando á un primo suyo con una P rin 
cesa de S aboya , no parece sino que casó á F rancia con 
la revolución.

El pasó los Alpes pródigo de promesas y pa lab ras; lu 
chó con gloria ; adquirió  la Saboya en Lotnbardía ; luego 
se detuvo inesperadam ente como asustado de su propia 
victoria , y desde entonces .se está representando en E u
ropa una comedia indigna y nauseabunda. Sí, señores; 
yo com prendo la revolución francesa en su horrib le  g ran 
deza ; lo que no comprendo, lo que me repugna hasta el 
asco es lo que estamos viendo; es el estar siem pre p io -  
ciam ando la no intervención para que todos los revolu 
cionnrios de Europa intervengan en Italia ; es estar c ru 
cificando al Papa m iénlras se le hacen cortesías.

i El Rey caballero! ¿ De cuándo acá es propio de ca
balleros despojar de sus herencias á huérfanos, e stre 
char la mano de su pariente el Rey de Ñapóles m iénlras 
se envía allá á Garibaldi, invadir 1<>s Estados de un Pió IX 
sin declaración de guerra? Sin declaración de guerra , se
ñores, se han invadido esos Estados , y se ha asesinado á 
un ejército que era de héroes en la t ie rra , y hoy es de 
m ártires  en el cielo.

Voy á decir, Señores, en dos palabras todo mi pensa
miento sobre este Rey: A tila asolaba y degollaba ; pero 
ántes declaró la guerra  al m undo; pero se detenia ante 
San León: no deshonraré yo la memoria de aquel Rey b á r
baro , com parándole con el Rey caballero. ( Rumores. ) Veo 
que hay aquí amigos de ese Rey caballero: so n , pues, 
amigos de aquel que cuando ve á su  pariente apurado 
entra  en sus Estados para herirle  por la espalda ; que 
usurpa los Estados de la iglesia ; que despoja de los su 
yos á un huérfano. No les envidio la gloria de esa am is
tad. (Rumores en un banco.)

Señores yo he abandonado mis intereses para venir 
a q u í, y cuando pienso que hablo á merced de mi c o n 
ciencia estoy satisfecho.

Hé aquí la situación del Papa. Le ataca Víctor Manuel 
y  le defiende Luis Napoleón. Luis Napoleón tiene un e jér
cito en Roma, y á la vista de este ejército los sardos ocu
pan los Estados del Papa. Víctor Manuel está ocupado en 
Ñapóles para lograr la Gorona de su p a rien te , pero vol- 
vetá; y Cavour no pierde la esperanza de estar den tro  de 
seis meses en Roma. En tal situación, el Papa pide q u e  le 
auxilien los católicos; al defender el catolicismo, defiende 
la luz del m undo; al defender su derecho de Príncipe, 
defiende los de todos los Monarcas.

Señores, si m añana el m arroquí nos insultase de 
nuevo en C euta, ¿no os indignariais todos? Pues bien: 
Roma , aca so , ¿ es ciudad que nos es extraña? No , se ñ o 
re s , Roma pertenece al U niverso; Roma es de todos los 
católicos esparcidos por la haz del m u n lo . El Papa es 
Pontífice y R e y , y  es Rey porque es Pontífice. No se 
puede se r sino Rey ó sú b d ito , y el que. es Rey espiritual 
de 200 millones de católicos, no puede ser súbdito de 
nadie.

Ahora b ien : nosotros, católicos, tenemos como tales 
nuestro Parlam entó en los Concilios, nuestra  corte en Ro
ma; por consiguiente, el que ofende á Roma nos insulta. 
O somos ó no somos católicos; si lo somos, Roma es tam 
bién nue&tra corte , y el que la ataca nos ataca á nos
otros.

Quiero ahora hablar al corazón y á la cabeza de los 
españoles, aun prescindiendo de su catolicismo. ¿Qué os 
parece, señores, del nuevo derecho de gentes que se va 
in troduciendo? ¿Qué de las nuevas teorías de las ane
x iones?  ¿Q ué de la apología del regicid io? G aribaldi, 
que tam bién tendrá aqu í am igos, acaba de declarar sa 
grada la memoria del regicida Milano, y aun se dice que 
traía de elevarle un m onumento. Por eso extraño que 
tenga amigos quien eleva hasta la categoría de v iitu d  
lo que el m undo ha tenido hasta ahora por crim en n e
fando. Pero hay más: existe el peligro de que se haga 
bajar de su Trono de Rey á Pió IX , y señores, para mí 
el destronam iento del Papa co no Rey será el principio 
de una gran  revolución : Pió IX, al caer como Rey, tarde 
ó tem prano a rra s tra rá  consigo á todas las M onarquías de 
Europa. ^

Todos saben adem ás la situación Iriste dei Rey de N á- 
poles, á pesar de haberse  apresurado á seguir Jos conse
jos del Em perador francés. Este tenia un tio á quien 
llam aban Napo'eon el Grande, porque lo era. Napoleón el 
G rande aborrecía cordialm ente á los Barbones de E u ro - 
pa; y juzgando que si los destronaba la Europa olvidaría 
que había usurpado el Trono francés, les precipitó de los 
suyos. Pues b ien : hace poco tiempo reinaban tres B or- 
bones en E u ro p a : el de Parma, niño inocente, no reina 
ya; al de Ñapóles se le está cayendo la corona. Si cae 
quedará un solo Borbon reinando. ¿Habéis oído decir que 
corrían  ma'os vientos para una augusta dinastía ? ¿Recor
dáis que un Gener al ilustre  brindaba hace poco porque 
ám bas orillas del Ebro fueran siem pre españolas?

Señores, yo creo que hoy se está luchando en Roma 
por nuestra unidad relig iosa, y e n  Gaeta por los Tronos 
de Europa. Yo 110 tengo miedo ni al genio de un hom bre 
ni á la fuerza de un ejército , pero temo á la revolución; 
la revolución lucha hoy abiertam ente en Ita lia , pero está 
en todas partes, vive en tre  nosotros, loma posiciones, e s
pera la señal. Temo que aquella nubecilla de que  os h a 
blé, encapotando todo el cielo, nos sum erja en u n  n u ev o  
diluvio.

La sociedad está em pujada por dos corrientes co n tra 
r i a s : la que la lleva hácia la religión y  la justic ia  , y  la 
que la lleva á la impiedad. Estos p rincip ios opuestos han 
luchado siempre: en el siglo XVI una gran  rebelión com
batió la A utoridad ; el hom bre se hizo Pontífice; se ap li
có el principio al órden político, y el hom bre se hizo Rey; 
la revolución francesa fué una invasión del infierno en el 
m u n d o ; la revolución italiana es hija de la fiancesa. Con 
el Pontífice com bate la religión; en el Rey ataca á la Au
toridad.

S eñ o res, temo que el triunfo de la revolución en  Ita 
lia sea su triunfo en Europa, y entonces m uchos que hoy 
ríen  llorarán y golpearán su pecho pidiendo perdón á 
Dios de sus ceguedades: que si hay amigos del Rey ca
ballero y de su camarada Garibaldi, y si triu n fan d o  aqu í 
Ja revolución llegare el dia de celebrar el fe stín , en ese 
dia hallarían á su frente escritas las célebres palabras de 
la Biblia. Ellos serán los batidores de la rev o lu c ió n ; pero 
esta pasará por encim a de ellos. ’

He dicho , pues, que presentam os esta proposición sin  
mira de oposic ión ; por in te rés  de la patria  y deí Gobier-



no. Esta prop osición  á nada com prom ete al Ministerio. 
D ice : a Intérpretes nosotros de los sentim ientos ca tó licos  
(es  d ecir , todos n osotros), o frecem os nuestro ap oyo  al 
G ob iern o  ( eso no puede ser desagradable á los M inistros) 
para qu e  , p or los m edios que estén á su a lcance , dé au
x ilio  al Papa.» Esto á nada com prom ete ; lo que no esté 
á vuestro alcance no lo p ed im os; pero l o q u e  esté en 
vuestro p o d e r , hacedlo. Y esto no lo digo y o ,  á qu ien  
llam áis n eo; esto lo pide el Papa , que es vuestro padre.

A u x ilia d le , p u es, en cm ulto podáis. Com o católicos, 
com o caba lleros, com o españoles , estáis obligados.

G r e o , pues , que el G obierno no puede tener in co n 
veniente en qu e  se tome en con sid eración  esta p rop os i
c ión .

El Señor Presidente del cosffS E J O  DB XIXXNX3- 
T R O S ; Siento m ucho em pezar por decir que el G ob ier
n o  tiene qu e pedir al C ongreso q u e  no tom e esta prop o
sición  en consideración . Ella en e fe c to , ó  d ice m ucho ó 
n o  d ice  nada.

S. S., usando de la libertad del D ip u tad o , ha hecho 
apreciacion es en las cuales 110 sé hasta qué punto ha 
estado acertado, trayen do al debate las personas de los 
M onarcas, cosa qu e  tiene graves in con ven ien tes , p o r 
qu e  rebajar al Monarca es rebajar la institución. El G o
b ie rn o  no seguirá á S, S. en este, terreno, qu e no es el 
s u y o ;  so lo  dirá qu e  m antiene buenas relaciones con los 
G obiernos extran jeros, y  no tiene m otivo n in guno para 
sospechar lo que parece ha sospechado el Sr. A p a r ic i, ni 
para dudar de la lealtad y  de la amistad del Em pera
dor de los franceses.

¿S. S. cree q u e  n u estro  apoyo debía ir hasta el en v ió  
de fuerzas m ateriales en defensa del p oder tem p ora l?  Si 
n o  dice esto , S. S. no d ice  nada : todos som os católicos; 
todos sentim os los d isgustos del Pontífice ; deseam os que 
cesen , y  estam os dispuestos á contribu ir , si es posible, á 
ello . Si se reún e u n  Congreso (cosa qu e tiene que su ce 
d e r ,  p orq u e  destruidos los tratados habrá qu e sancionar 
otros  que form en el derecho eu ro p e o ]; si la España fo r 
m a parte de ese C on g re so , Su Santidad tendrá en n os
otros un  ap oy o  com o el qu e puede tener en la nación  más 
católica. Pero* si so trata de que entrem os en una 'p o lít i
ca de a v e n tu ra s , el G obierno no p iensa com o S. S . ; no 
entrará en esa política.

No ha sido exacto S. S. en sus citas históricas. En 
tiem po del otro N apoleón n o  desapareció el B orbon de 
España ; la nación  le defend ió . A d e m á s , d iré á S. S. que 
á la invasión francesa de entonces preced ió  la salida al 
extran jero de parte del e jé rc ito  español. De m odo que aun 
en el terreno m ism o de S. S. seria peligrosa la salida de 
una exped ición , p orq u e  podrían  dejarla salir, pero tal vez 
podrían  no dejarla volver.

D igo esto en el terreno de S. S., pues ya he dicho á n -  
v tes qu e  el G obierno está penetrado de la lealtad y  am is

tad del E m perador fran cés . P or lo dem ás, el G obiern o  
proclam a desde aquí la política de neutralidad : n o  sal -  
drá de ella m iéntras la h o n r a , la integridad ó la in d e 
pendencia del país n o  lo exijan, lo  cual no im pide qu e en 
el terreno de las negociaciones hagam os, com o harem os, 
todos los servicios qu e  com o  católicos debem os hacer á Su 
Santidad. La política  aventurera no sacaría de sus apuros 
al Padre com ú n  de los fieles.

C reo, p u e s , qu e  el Congreso debe desechar la p ro p o 
sición  del Sr. A parici.

El Sr. A P A R 3 C S : No m e arrepiento de lo qu e  he d i
ch o  de V íctor Manuel. Por lo dem ás, el Sr. Presidente del 
Consejo de M inistros ha cre íd o  qu e  y o  iba á sonar la 
trom pa guerrera , y  ha contestado á un d iscu rso que no 
p ron u n cié . No he soñado siquiera que fuese posible h oy  
enviar u n  e jérc ito  á Italia. Y o quería que sonase en toda 
E uropa el prin cip io  de qu e  debem os socorrer al Papa en 
cuanto nos sea posible.

S. S. d ice que el G obierno siente en extrem o la situ a 
c ión  del Papa; que cuando haya un C ongreso se esforza 
ría en su favor, y por último, ha d ich o : harem os cuanto 
nos sea posible. M ucho se acerca eso á nuestra proposi 
c ión . Hoy nos es posible dar un paso, lo d am os, m añana 
podemos* dar tres, los clamos.

Señores, sin em bargo, v oy  á hacer un sacrificio, el de 
110 v o lv er  los ojos atrás. Otro sacrificio .... no quiero ha
blar de ese o tro  sacrificio. Estoy seguro de qu e esta p ro 
p os ición  está en la con cien cia  "de la inm ensa m ayoría de 
esta Cámara; pero com o el país no con oce  los m óviles que 
á veces nos im pulsan, podría creer que m uchos Diputados 
qu e  votasen contra esa proposic-ion, no eran católicos. Por 
eso la retiro .

El Sr. PRESIDESETE: Queda retirada.
El Sr. P residente deí C O N SEJO  D E BZINSSTROS: He 

dicho qu e m iéntras nos sentásem os en estos bancos la 
política del G ob iern o  era la neutralidad, y qq^ el G o b ie r 
n o ,  no siendo por la ind ep en d en cia , la* integridad ó la 
honra del país, no haría la guerra. Conste esto.

El Sr. A  P ARIO S: Siento que S. S. hnva repetido pa
labras que yo  había qu erid o  olvidar. lia 'dicho S. S. que 
haria la guerra si se ajaba nuestra honra; ¿núes qué...

£1 Sr. P R E S ID E N T E : No puede Y.-S. volver á la d is
cusión  habiendo retirado la proposición .

El Sr. OZ.ÓZAG él‘ A n íes  de retirarla se hizo por 3 .S ., 
una a lu sion rsi S. S. retira lo qu e pudo tener do ofen sivo 
no hablaré.

' El Sr. A P A R IC I : No recu erdo  qu e  hayn dicho  nada 
o fen sivo  al Sr. Üiózaga ni á sus com pañero?.

Actas.
Sin discusión se aprobaron  las actas de Inca , M o n - 

ía lb a n , A lgeciras y  las Baleares, y  qu edaron  adm itidos 
tos Sres. D. Pedro W a ll ,  D. Ram ón L ópez C an o, D. Juan 
Blanco del Valle y  D. Rafael León y  Navarrete.

Igualm ente se aprobó el d ictám en sobre  pensión  á 
D oña Josefa Avella.

Juraron y  tom aron  asiento los Sres. L ópez C ano, W a ll 
y  León y Navarrete.

Nombramiento de Vicepresidente.
P roced ién d ose  á la votación  de la V icepresidencia va

cante p or renuncia dei Sr. D. M odesto L afu ente, fué e le 
g ido el Sr. M onares por 80 votos.

Q uedaron sobre  la mesa los d ictám enes sobre  las ac
tas de Bande, Aranda de Duero y  la P a lm a , p rop on ien do 
su ap robación  y  la adm isión de los Sres. D. Saturnino A l- 
varez B ugalla l, D. V icente Ortega y D. llam ón Prado.

El Sr. P R E S ID E N T E : El C ongreso va á reun irse en 
secciones. Mañana se d iscu tirán  las actas que lian qu e
dado sobre  la mesa , y  explanará su interpelación  el se 
ñor Baamonde.

Se levanta la sesión.
Eran las cuatro.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El N ord  periódico de Bruselas, publica la siguien
te alocución dirigida por el Feldzeugrnestre Benedek 
á los húngaros al comunicar las recientes disposi
ciones Imperiales:

«A los pueblos de Hungría.— En el momento de 
terminar mi encargo y dejar la dirección provisio
nal de este país, me lisonjeo, ántes de abandonarle, 
de poder anunciar á mis compatriotas las intencio
nes paternales de S. M. Apostólica , publicando las 
resoluciones. Imperiales.

Los deseos del país se han cumplido, S. M. Apos
tólica se ha dignado decretar el restablecimiento de 
las instituciones constitucionales y legales.

Abrigo profunda convicción de que este acto pa
ternal y magnánimo de nuestro bondadoso Sobe
rano será acogido en todas partes con gratitud, de que 
la lealtad y la adhesión ó la dinastía y al Trono se ha
llan íntimamente unidas al carácter histórico de esta 
valerosa, nación, manteniéndose inalterable en el por
venir.

Permaneceré al frente de la Dirección adminis
trativa hasta que las Autoridades legales entren en 
el ejercicio de sus funciones.

Me enorgullece el que mis compatriotas me hayan 
facilitado eisostenimiento del orden. Sóame permiti
do, al despedirme de.m i querida patria, llevar el 
grato recuerdo de no haberme equivocado asegu
rando que esta noble nación sabe apreciar también 
el órden.

Reconozco esta cualidad en mis compatriotas, y en 
ella fundo mi confianza.

Este país probará al mundo que al ser regido 
por el sistema constitucional reina en él la tranqui
lidad ; prueba grata á mi corazón, de que mis inten
ciones han sido juzgadas con acierto, pudiendo en - 
tónces exclamar : mis compatriotas han com prendi
do los paternales sentimientos de nuestro magnáni

mo Soberano, y han escuchado la voz de su Jefe mili
tar, evitándole ocasiones de sostener el orden por 
medio de la fuerza ; han conseguido reducir la mi
sión de dicho Jefe á la de ser testigo de la tranqui
lidad y satisfacción de la patria. Viva el Rey, viva 
la patria,— Benedek.~-Ofen 21 de Octubre de 1860.»

begun escriben de viena el a la Corresponden-  
d a  ílavcis, la impresión que ha producido, no solo 
en Hungría, sino también en los grandes centros de 
población de las demás provincias, el manifiesto Im
perial publicado el 20, ha sido generalmente más sa
tisfactoria y expresiva de lo que el Gobierno mismo 
esperaba. En Pesth y en toda la Hungría se ha ma
nifestado el entusiasmo con demostraciones populares 
animadas, en las cuales han ton u do parte todas las 
clases de la sociedad.

Ignorábase todavía en quién recaerá la elección 
de Palatino para administrar como antiguamente la 
Hungría en nombre del E m perador, Rey de aquel 
país, Uno de los individuos de la Casa Imperial será 
investido probablem ente con dicha dignidad.

Parece que el General Benedek irá inmediatamen
te á V enecia, siendo de todo punto infundado el ver 
en su nombramiento de Comandante en Jefe del se
gundo ejército austríaco indicio de nueva guerra con
tra el Piamonle.

La Gaceta del Danubio termina un extenso ar
tículo referente á la entrevista de Varsovia con las 
frases siguientes:

((Cualesquiera quesean  los resultados de la ac
tual reunión de Soberanos, se deduce de reuniones 
anteriores que la de V arsovia , solo puede ocasionar 
mutua manifestación de ideas encaminadas al resta
blecimiento y consolidación de la paz europea, sin que 
nadie pueda abrigar motivo para atribuir á la con
ferencia de Soberanos el temor de cualesquiera ar
reglos de índole agresiva.»

Anuncian de Berlín el 24 lo siguiente:
((Sabido es que Prusia ha propuesto |á la Dieta 

germánica el armamento de las fortalezas federales 
con cañones rayados, habiendo solicitado la adopción 
inmediata de una medida relativa al mismo asunto 
á fin de dar tiempo para confeccionar dichas piezas, 
de las cuales se necesitaría número considerable. Pues 
bien: el Ducado de Mecklemburgo Schwerein ha ma
nifestado por medio de su Representante que se opo
nía á cualquiera resolución precipitada como con
traria á los reglamentos de la D ieta, cuyo hecho ca
racteriza el espíritu que anima á líos Estados secun
darios alemanes.

Ignórase todavía cuándo comenzarán las delibe
raciones de los Comisarios nombrados por Austria y 
Prusia para discutir las proposiciones relativas á la 
organización del ejército federal formulada por ios 
Estados representados en W urtzburgo. No se nota 
gran deseo de entablar tales negociaciones, puesto 
que se abriga de antemano la convicción de que no 
tendrán resultados. Es inexacto por lo demás lo que 
se ha pretendido de que Baviera participaría de ta
les deliberaciones. Ese asunto solo atañe á las dos 
grandes Potencias, y Baviera no ha hecho más que 
trasmitir las proposiciones de la conferencia de W urtz
burgo.

Habiéndose presentado Oficiales de la Lamhcehv 
para ingresar en el servicio militar ordinario, no so 
ha dejado sentir su falta, como se temía, para los re
gimientos nuevam ente organizados. Nótase también 
que los jóvenes de las clases acomodadas muestran 
mayor afición que ántes al estado militar, habién
dose preparado muchos el año anterior en la Uni
versidad para la carrera de las armas en vez de 
ser para las ciencias.» •

La Gaceta prusiana  contiene un artículo apolo
gético acerca de los decretos de reforma publicados 
en Viena. «En ningún tiempo, dice, el Gobierno del 
Imperio austríaco lia podido acudir con más confian
za á la fuerza moral de las poblaciones para conso
lidar las conmovidas bases de la comunidad. El sig
nificado de tales disposiciones va más allá de los lí
mites del Estado Imnerial.»

«Hemos recibido, dice el Monileur de VArmée, 
correspondencias de Shang-hai con algunos porme
nores acexca de Ja situación de aquella parte del ce
leste Imperio. Los rumores difundidos por la prensa 
inglesa de la salida del Emperador Hien-Foung para 
Monkdep, en Tartaria, son de todo punto inexactos. 
Aquel Príncipe continuaba en P ek in g , y  según las 
últimas noticias no había adoptado disposición algu
na para abandonar su capital. Parece hallarse re
suelto á celebrar la paz con los aliados desde que han 
llegado á Tien-sins.

Los insurrectos amenazaban á Sang-hai, pero 
hasta el 16 de Agosto no habían dirigido contra 
aquella ciudad ataque alguno form al; las tropas fran
cesas é inglesas, no obstante su corto número, eran 
suficientes para protegerla. Dichas tropas habían re
cibido aumento de fuerzas enviadas de C hu-san ; al 
mismo tiempo se habían construido reductos en va
rios puntos, y tales disposiciones habían desvanecido 
á los habitantes sus temores. Los insurrectos, á pesar 
de su número, no conseguirían ocupar la ciudad de
fendida por los aliados. Por lo demás, el sistema de 
combate usado por los rebeldes les impide sostener 
lucha formal contra un ejército regular, que además 
de su valor obra sea un las realas dol arm

La actual insurrección, más bien política que mi
litar, tiene ramificaciones en el Imperio, habiéndose 
iniciado en las montañas inmediatas al Kouang-tourm 
y al Kouang-si, en donde se han refugiado los Jefes 
de las diíerentes sociedades secretas de las cuales las 
dos más poderosas , la de la Tríade remonta su ori
gen á 1660, y la del Nénufar blanco á 1672.

Las diferentes sociedades secretas tienen por ob
jeto la expulsión de la dinastía Mantehone, si bien 
no se hallan conformes acerca de la que haya de 
reemplazarla. Tal divergencia de opinión produciría 
sangrientas revoluciones, luchas horribles y prolon
gadas si el Emperador actual fuera destronado, pues
to que las diferentes sectas no podrían entenderse 
nara eleeir sucesor.

El ejército insurrecto se compone de toda clase 
de individuos armados con sables, fusiles, hachas y 
picas, y recorren sin órden ciudades y aldeas, lle
gando á triunfar por su inmenso número y el terror 
que sus horrorosas crueldades inspiran.

De un momento á otro so esperaba en Sang-hai 
la noticia de haber sido ocupados los fuertes del 
Pei-ho.»

CRONICA EXTRANJERA.

Los instrum entos y  fenóm enos prin cipales que guar
dan re lación  más ó m énos directa con  el m ovim iento de 
rotación  de la tierra al rededor de su  e je , según Mr. Ba- 
b in e t , son  los siguientes :

1.° El p éndulo de F ou cau lt, qu e  á cada oscilación se 
desvía á su derecha en nuestro hem isferio una cantidad 
angular prop orcion al á eo sen. ).

2.° El g iróscop o  ó los g iróscop os del m ism o sabio, los 
cuales señalan p or m edio de un índice de un  m etro de

longitud una separación en París de cerca de u n  m ilí
metro para 18 ó $0 segundos de tiem po. En la entrega de 
los Archives des sciend'es phy sigues et naturelles del 20 de 
Octubre 1859 dice Mi1, de la Rive acerca de las célebres 
experiencias del péndulo y  del g iróscopo: «Las dem ostra
ciones directas del m ovim iento de rotación  de la tierra, 
son uno de esos rasgos del genio, desgraciadam ente m uy 
raros, que haciendo salir á la ciencia  de los senderos tri
llados. le abren un nuevo horizonte , y  señalan á su autor 
uno de esos sitios d istinguidos qu e  n o se le pueden dis
putar. Tal es el que creem os ju sto  re iv in dicar com pleta 
m ente para Foucault, sin negar al m ism o tiem po el m é
rito de los desarrollos que d iversos físicos, y  en  particu
lar Sire, han dado al descubrim iento prim itivo.

3.° La experiencia d eP erro t  (de Rouen , y no de G in e
bra, com o ha creído F igu ier, que con fu n d e  al hábil m e
cán ico  con  el joven  qu ím ico que ha hech o tan buenos es
tudios sobre  la chispa de in d ucción  ), en qu e la velocidad  
m ínima del líqu ido hácia el cen tro  de la vasija da á la 
tierra tiempo para desviarse sen sib lem ente, au nqu e ca 
m inen m uy p oco  las m olécu las líquidas que van  de la c ir 
cun ferencia  al cen tro .

4.® La caída hácia el E. de los cu erpos abandonados 
librem ente á su peso.

5." La caida hácia el S. de los m ism os cuerpos, estu
diada exper imental y teóricam ente por Rundel en  e lJ ou r- 
nal malhematique de Cambridge, t. 4.

6.° La caida hácia el E. de los proyectiles lanzados 
verticalm ente, cantidad considerable, que según Laplace 
seria de 129 m etros para una velocidad inicial de 500 
m etros, h acien do abstracción de la resistencia del aire.

7.® El trasporte bácia  el E. en tiem po de calma de las 
arenas y de los gases v o lcá n icos  arrojados á grandísim a 
altura.

8.° D esvío á la derecha en la atmósfera N. de un 
cuerpo qu e  cam ine en un  plano h orizonta l, y su trayecto
ria aparente encorvada en parábola.

9.° Desvío á la derecha de un cuerpo que sigue un 
plano inclinado, ya subiendo ó ba jando.

10. D esvío á la derecha de un proyectil de trayectoria 
p oco  curva (bala  y balín), y de los p royectiles tirados á 
un ángulo m u y  gran le de altura (bom bas).

11. Los dos circu itos qu e form an  las aguas en am bas 
cuencas del M editerráneo, y  que cam inan hácia la izquierda 
respecto de su observador colocado en el cen tro  de cada 
cuenca. Lo m ism o sucede respecto de la cuenca del mar 
N e g ro , de la del A d riá t ico , de la del mar C asp io , y  por 
últim o de la del lago A ral.-

12. El gran circu ito  de las aguas en la parte N. del 
Atlántico , y el más vasto todavía del Pacífico dei N . , in 
clinán dose un o y otro á la derecha del observad or co lo 
cado en el c e n t r o , yendo la parte S. de una y  otra c o r 
riente circular dii igida hácia el O., y la parte N. hácia el E.; 
adem ás otros tres circu itos m ucho m én os im portantes, 
d irig idos hácia la izq u ierda , y  qu e  ocupan el Atlántico 
del S . , el Pacífico del S. y el m ar de las In d ias; y  p or 
ú ltim o, los dos c ircu itos  c ircum polares qu e  cam inan am 
bos hácia el E.

13. Los vientos alisios y  sus dos contra -corrientes 
del N. y  del S.

1*4. La rotación  rápida de la dirección en que viene 
el viento cuando su intensidad se m antiene constan te , y 
que según la cé lebre  ley de Dove hace v irar el viento en 
algunas horas del N. hácia el E ., después hácia el S., lu e 
go hácia el O ., para volver por últim o un v ien to  del N., 
q u e produce así una rotación aparente de más de una c ir 
cun ferencia  en tera , y cuya teoría com pleta y  la constan
cia enteram ente inexp licab le  resu ltan  solo  de la ley de 
Foucult, o) son. á , según todos los aziiputes.

1o. La rotación  hácia la izquierda respecto de un ob
servador situado en el centro de los ciclones ó tornados 
de las latitudes m edias del hem isferio N . , tornados que 
no se verifican  en los m ares ecu atoria les, en los que sen. 
X= 0.

16. El efecto del viento en un mar de corta extensión , 
efecto que según la ley de Foucault tiende á co m u n ica r 
le un m ovim iento  siem pre inclinado en el m ism o sentido, 
sea cualquiera el punto del horizonte de que sop le el 
v iento.

17. El desvío incontestable y  considerable  de los r ¡os 
cuando entran en la m ar ó en los grandes lagos , llevan 
do hácia la derecha en nuestro hem isferio las im purezas 
que acarrean con  sus aguas.

18. La débil tendencia hacia la derecha de los rios 
del N. y hácia la izquierda de los del S.

  D é la  Estadística general publicada por la A d m in is 
tración de justicia  en Francia , resulta qu e  el nú m ero de 
individuos m uertos en el acto ó á consecuencia  de g o l-  
fies recibidos en todo género de carruajes y caballerías, 
desde el año de 1840 hasta el de 1853 , sube á 10.324 en 
estos i 4 añ os : esto es , qu e  ca lcu lan do que tiene Fran
cia 35 m illones de habitantes, corresponde un in d iv id u o  
m uerto en cada 47.889 personas.

lié  aquí tam bién los datos relativos á los accidentes 
o cu r iid o s  en el espacio de 10 años en los carruajes de las 
mensajerías Im periales y de las generales en Francia. 
Desde el año 1 848 hasta el de 1855, habiéndose despa
chado 367.866 billetes, se han contado 11 viajeros m uer
tos y 154 heridos por fracasos en las m ensajerías Im pe
riales. En las gen era les , en 3.429.410 asientos ocupados, 
se contaron 9 personas m uertas y 11 í heridas por las 
m ismas causas. Si se hubiesen podido contar los sin ies
tros ocurridos cu  las diligencias de segundo y de tercer 
ó rd en , las cuales prestan un serv icio  m u ch o m ayor, no 
cabe duda qu e subiría m uy notablem ente ei nú m ero de 
Jas desgracias ocurridas en los viajeros.

Pero aun atendiéndose solo á los accidentes que cons
ta ocurren  en el servicio  de las em presas de diligencias 
m ejor m ontado, tales com o son las m encionadas m énsa- 
jerías Im periales y  las generales, dan por térm ino m edio 
el siguiente núm ero de desgracias, de heridos y  m uer
tos en los viajeros:

M ensajerías Im periales: un m uerto en 324.533 v ia je 
ros, y un herido en 29.676 id.

M ensajerías generales: un m uerto en 381.041 v ia jeros, 
y  un herido en 30.082 id.

R eun iendo las sumas de los viajeros de las dos e iin  
presas, se obtiene una cifra de 20 m uertos y de 238 he
ridos en 7.109.276 de aquellos, ó lo qu e  es lo m ism o , un 
m uerto en 355.453 v ia jeros, un herido en 20.871 id.

Veam os ahora el n ú m ero de los fracasos de este g é 
nero ocurridos en los cam inos de hierro. Desde el año de 
1835 al de 1856, en 224.345.769 v ia jeros trasportados, 
consta qu e  habían p erec id o  á causa del m ism o viaje 111, 
y  que 402 habían sido heridos. En esta expresión  se in 
c lu y en  las desgracias que ocu rrieron  en Fam pour y  en 
la ribera izquierda de Versalles. Resultan, pues, un m uer
to en 2.021.133 viajeros en ferro -carril.

D igim os qu e  los siniestros acaecidos á ios v ia jeros en 
d iligen cia  estaban en la prop orción  de un herido en 
29.871, y  un m uerto en 355.453. De estos resulta que 
hay 18 veces más probabilidad  de salir heridos los via
je r o s , y 5 de ser m uertos aun en las m ejores d iligencias 
francesas, qu e  en cualesquiera de los cam inos de hierro 
también de Francia. Luego es cosa dem ostrada que com 
parando todos los m edios de trasporte actuales, son m u 
cho m ayores los peligros y  los riesgos que el viajero c o r 
re en los carruajes tirados por caba llerías , que íp son en 
las vias férreas; esto e s ,  que la seguridad posible está 
en qu e  n in gún  fracaso suceda al v iajero en el fe rro -ca r
ril. Hay que tener presente una circunstancia respecto á 
los resultados estadísticos que se acaban de expresar, y 
es qu e han sido incluidos los accidentes funestos de V er- 
salles y de F am pour, los cuales hacen subir m ucho la ci
fra de los m uer los , com o que fueron 64 los viajeros que 
por uno y otro fracaso perecieron. Si en vez de p r in c i
p iar las notas estadísticas desde que ocurrieron estas 
desgracias hubiese sido después , el nú m ero p rop orcio 
nal adverso resultaría reducido á m énos de la m itad , ó 
lo que es lo m ism o , que habría habid« solam ente un 
m uerto en 5 ó 6.000.000 de viajeros trasportados en las 
vias férreas.

Los docu m en tos auténticos publicados en otros países 
manifiestan resultados aun más favorables qu e lo que 
significan los anteriores. Así es qu e  en Bélgica , en el es
pacio de 14 a ñ o s , no ha habido m ás qu e un m uerto en 
8.851,804 viajeros trasportados por los cam inos de hierro, 
y  un herido en más de 2.000.000 de viajeros. M ucho más 
íavorables á los cam inos de hierro son  tos resultados e s 
tadísticos en P ru sia : aunque no se refieran más q u e  al 
trascurso de cuatro años, ofrecen  sin em bargo, el n ú m e
ro p rop orcion a l de un m uerto en 21.000,000 de viajeros, 
y  u u jie r id o  para cada 3.000.000 de estos. En la G ran 
Bretaña, tomadas las nota^ desde el año 1840, dan p or re
sultado un viajero m uerto en 5.256,290, y un herido en 
330.945.»

 «E s un hech o recon ocid o  hace siglos, aunque de un
m odo indeterm inado, que la falta de cruzam iento en la ra 
za hum ana, la unión de personas ligadas ya por los v ín 
cu los de la sa n g re , produce fatales consecuencias, e x p li
cándose así la extin ción  ó decaim iento de ciertas fam ilias 
aristocráticas y m onárqu icas. Em inentes profesores han 
dedicado sus vigilias al esclarecim iento de esto hecho, 
h ab ién d olo  consegu ido en virtud de extensos datos esta
dísticos que se refieren á una larga série de años. El m a
trim onio entre parientes se halla sum am ente generaliza
do en los países protestantes, siendo m uy fre cu é n te lo s  
celebrados entre prim os herm anos. En G énova han co 
m enzado las investigaciones de los estadistas, s ig u ién d o
se á poco  sus huellas en Alemania, en los Estados-Unidos 
y  en Francia. *

« lié  aquí según aparece de los estudios h ech os hasta 
el dia, las consecuencias de los m atrim onios entre p ró x i
m os parientes:

»E n las m ujeres producen  con harta frecuencia la este
rilidad.

»En ios niños enferm edades largas y  repetidas; de na
turaleza nerviosa las más, com o la ep ilep sia , el id iotism o, 
la s o rd o -m u d e z , la parálisis & c . ; de naturaleza lin fática 
las otras, com o  las escró fu la s , la tisis y todas las dem ás 
afecciones del m ism o género que arrebatan á la hum ani
dad una quinta parte de s»us in d iv idu os. Otras v eces  
aqueja á los n iños una sim ple debilidad , y en ton ces, ó 
m ueren en la infancia, ó caso de llegar á la pubertad, re
sisten á duras penas las enferm edades y la m uerte. Rara 
vez todos los hijos de una fam ilia escapan á tan fatal in 
fluencia : obsérvase á veces que en una m ism a fam ilia 
son heridos los unos, se salvan los otros, y  aun los ata
cados no lo son siem pre del m ism o m odo.

«C onocem os en los a lrededores de G én ova , d ice  el c i 
tado periód ico, una familia digna én verdad de interés. 
N otable por su desarrollo  intelectual y m ora l, la cual 
gozandode una fortuna regular, de una con sid eración  m e
recida, tiene con d icion es para ser feliz. Fruto del m atrim o
n io son un h ijo  y  una hija: esta,casada con  un prim o her
mano, tiene dos niños, am bos so r d o -m u d o s ; el hijo tiene 
tres, idiotas los dos prim eros, y  o frecien d o  el tercero to
das las apariencias de una perfecta salud ; será sin  duda 
un d u lcísim o con su elo  para su familia, que tendrá en él 
un tierno p a d re ; pero ya por desgracia lia su frido  en 
varias ocasiones ataques con vu lsivos  que han inspirado 
sérios tem ores , y qu e  son  ya una grande aflicción .

»¡Q u é  tristeza , qu é  desconsuelo para los p ad res! Y 
para los h ijo s , ¿ n o  es más triste, más desgarrador toda
vía ? j V enir al m undo , pobres se res , cru elm en te ataca
d os de terribles enferm edades desde la cu n a , sin que lia* 
yan podido defenderse, sin qu e  lo hoyan  m erecido !

Semejantes hech os deben ser vu lgarizados á fin de 
que se eviten en lo posible los contratos que á ellos dan 
m argen .»

  La Sociedad de Artes de L ondres ha hech o e x a 
m inar p or una com isión  nom brada de su sen o las p r o 
piedades de una gom a procedente de la In d ia , llamada 
Pochante, p rod u cto  de un árbol perteneciente al m is
m o gén ero  qu e  el que p rod u ce  la guita-percha. Según 
el in form e de la com isión  , esta sustancia es dura y 
quebradiza  á la tem peratura ordin aria  ; pero con  la apli
cación  del calor p roducido por frotación  sevuelve pastosa 
y  v iscosa , y  una vez en este estado tarda m ucho tiem 
po eu recob ra r  su  prim itiva consistencia  Si se la h ierve 
en agj^a toma un co lor  rojizo o scu ro , enturbia el agua y la 
vuelve  ligeram ente jabonosa . Puesta en contacto con  los 
re a c tiv o s , presenta con  los unos las mismas p articu la 
ridades de la g u tta -p e rch a , m iéntras que con  otros so lo  
o frece una analogía m uy ligera. Las dos sustancias son  
solubles en-el ácido n ítrico con cen tra d o , y el ácido o rd i
nario y  ei dilatado p rod u cen  la m isma reacción sobre en 
tram bas: en n in gu n o d e  estos casos hay d iferencia bien 
m arcada. Si se. d isuelven  cantidades iguales de gutta p er- 
cha y  de p och on te  en volúm enes iguales de nafta y de 
eseucja de trem entina, y después de h a ber  separado la 
so lu ción  clara del sedim ento se dejan evaporar á la tem
peratura ord in a r ia , la gu tta -p erch a  vu e lv e  á su estado 
p rim itivo , m iéntras que el p och onte  queda blando y  pe
gajoso , á m énos qu e se le someta á un grado de frío c o n 
siderable , en c u y o  caso vuelve á ser duro y  qu ebrad izo  
com o antes. Por estos resultados se ve que el p och on te  
puede reem plazar á la gutta -percha .

Se han hecho tam bién algunos experim entos para ave
riguar hasta qu é  punto puede m ezclarse el poch onte  con  
la g u tta -p erch a , sin  que se alteren sensiblem ente las 
propiedades de esta. En su consecuencia se hicieron  mez
clas que conten ían  5, 10, 20, 30, 40, 50, 60 y 70 por 100 de 
la nueva gom a con  la gutta-percha, y se v ió  que la p rop or
ción  de 20 á 30 por 100 es la más á propósito para qu e la 
gutta -percha no pierda sus propiedades. Débese advertir 
que no se hicieron  las pruebas del aire y de la luz solar 
q u e , com o es sa b id o , alteran la g u tta -p erch a , sustancia 
qu e  todavía no está bien definida, y  que no se ha deter
m inado por lo tanto en qu é  época podrá tener lugar la 
a lteración con  la m ezcla de la nueva sustancia.

  Bosque petrificado de las cercanías del Cairo.— Mr. Un-
ger com u n icó  á la Academia de Ciencias de Viena el 21 de 
O ctubre de 1858 ciertas observaciones relativas al bosque 
petrificado de las cercanías del Cairo y  acerca de otros depósi
tos de maderas petrificadas que existen  en Egipto. La d en o 
m inación  de bosq u e  petrificado, poco  exacta en sí, designa 
una acum ulación  de restos de madera esparcidos en una 
área de varias m illas cuadradas, y  procedentes todos de 
una sola especie de á r b o l, el N icotia egyp tia ca , Unger. 
En el desierto que se extiende entre el Cairo y Suez están 
desparram ados d ichos fragm entos en arena viva ; se ve 
su criadero prim itivo en la arenisca  terciaria  del G eb e l 
A ch in a r , y presenta cierta analogía con  las areniscas de 
troncos de árbol del G leichenberger Kogel (Estiria). Pien
sa Unger qu e  se puede explicar la siüíicaciot) de a q u e
llas maderas suponiendo que corrientes de agua las acar
rearon dentro de un l»gp separado del mar , en el cual 
vertían manantiales que tenían cantidad notable de sílice 
d isuelta. En Assouan (la antigua S yen a ), frontera entre 
el Egipto y la Nubia, hay otro depósito de madera fósil. 
Russeger h»bia  traido m uestras de ella.

Unger ha encon trado un pedazo de la m ism a m a
dera, do estructura m uy distinta de la del bosque petri 
ficado del Cairo, en el O m bos , en el desierto al O. del 
N i lo. P roviene la citada madera de un árbol del órden 
de las Coniferas, familia de las Araucar iá cea s , que no se 
había hallado en n ngun otro s it io , y  á la cual p rop on e  
U nger se dé el nom bre  sistem ático de D a d oxylon egijp iia - 
cum. No cabe duda de que ei D adoxyfon  provenga tam
bién  de las mismas capas de arenisca que en el alto Egipto 
y la Nubia están sobrepuestas á todas las rocas in term e
dias entre el granito y la creta , y  cuya  edad geológica, 
por falta de réstos orgán icos, es todavía incierta. Las m a
deras silicificadas de Egipto presentan singulares afinida
des con  dos especies de madera fósil de la arenisca roja 
antigua. De aquí resu lta , según U n ger, que la arenisca 
que s irv ió  para con stru ir  la m ayor parte de los m on u 
m entos antiguos de Egipto, se debe co loca r en la form ación 
perm iana , en la del K euper ó de la época cretácea.

IN TERIOR.
MADRID 30 .DE OCTUBRE.

No repuestos todavía de la dolorosa impresión 
que nos ha causado la irreparable desgracia que 
nuestro querido Director ha sufrido al perder á su 
idolatrada madre, cogemos la pluma para comunicar 
á nuestros lectores tan infausta nueva, en la convic
ción de que se asociarán á nuestros sentimientos y 
elevarán también al Cielo sus fervientes votos por el 
eterno descanso de tan venerable señora.

La Urna. Sra. Doña Antonia Fernandez de Landa, 
viuda de D. Ramón de Navarrete y Villaamil, falle
ció anteayer á las siete de la noche, rodeada de todo 
lo que puede endulzar tan amargos instantes, de los 
consuelos de la Religión, del inefable amor de sus hi
jos, del respetuoso afecto de la amistad, de las bendi
ciones del reconocimiento.

Testigos nosotros de su vida ejem plar, de sus 
adorables sentimientos, de sus excelsas virtudes, y de 
todas las demás cualidades que su alma atesoraba, y 
que la atraían el amor y la consideración de todas 
las personas que tenian la dicha de conocerla , abri
gamos la confianza de que la Divina Providencia la 
habrá otorgado ya la mayor recompensa áque puede 
aspirar un alma cristiana.

La muerte de una madre deja siempre en el co 
razón un vacío que nada alcanza á llenar; el amor 
maternal es un tiernísimo sentimiento que ningún 
otro puede reemplazar: por eso comprendemos la 
intensidad del dolor, la aflicción profunda en que 
se halla sumido nuestro a precia ble Director Jefe á  
causa de tan rudo cuanto inesperado golpe; por eso 
participamos de su intenso dolor y  aflicción, y  llo
ramos con él tan sensible pérdida.

. Confiamos, no obstante, en que ql tierno cariño 
de su familia , el acendrado afecto de sus numerosos 
amigos y  nuestra sincera adhesión y cordial solici
tud serán eficaz remedio para las heridas de su al
ma , bálsamo saludable para su corazón angustiado.

La Redacción .

Según habíam os a n u n cia d o , anteayer sobre la 
una y  m edia de la tarde se reu n ió  en la iglesia de 
Señoras Com endadoras de Calatrava el C apítulo de Ca
balleros de esta Orden para arm ar Caballero y  vestir 
el hábito de la misma al Sr. D. Juan G onzález de Vi lia— 
láz. Hizo la invitación  el E xcm o. Sr. M arqués de Vilum a, 
Clavero m ayor de la Orden. Fué padrino el Sr. Conde de 
V állete, y  pusieron las espuelas al n u evo cru zado los 
dos Caballeros E xcm os. Sres. G eneral M arqués de la P e -  
zuela y D. José María Huet. Asistió el N un cio  de Su San
tidad, y  el Capítulo se com ponía  de un nú m ero conside
rable de Caballeros. El acto estuvo con cu rrid ís im o  de 
personas de d istin ción ; v iéndose allí los in d iv idu os m ás 
notables qu e de ord in ario  residen en la corte  de la 
p rov in cia  de Santander , de donde es el Sr. G onzález de 
Villaláz.

A L ICA N T E  28 de Octubre.— Está llam ando m u y  ju s 
tam ente la a ten ción , no solo de los inteligentes , sin o de 
los más profanos al arte, la hprmosa co le cc ió n  de p in tu 

ras rem itida á nuestra E xposición  desde Sevilla „  
aventajado p intor Sr. Roldan. Por el

A u n qu e todos aquellos cuadros son excelentes 
cen  sin em bargo particular predilección del n ú b llo^ T  
qu e representa la oración  de varias personas en uní i*i 
s ia , valorado por su  autor en 8.000 rs.; otro renr^ fn  
tando una gitana rodeada de varios niños y otro a 
form a un gru p o  en qu e hay un vendedor de frutas ó n 
res d icien do  am ores á una m ujer. uo'

Todos brillan  por la correcc ión  del d ibu jo , la natur 
lidad y el co lorid o  , pero especia lm ente el prim ero 
e s , el de la o r a c ió n , tiene m ucha verdad en las actitud!^ 
en  los ropajes, cuya flexibilidad se toca , y en la exnrp 
sion de las fisonom ías; y  m erece ser considerado ' 
nuestro ju i c i o , com o  una obra bastante notable. ’ a

Dentro de pocos dias debe abrirse en esta capital um 
tabrica de traviesas preparadas de una manera especial 
por cu y o  m edio adquieren excelentes condiciones ha 
ciendolas infinitam ente su periores á las ordinarias em 
pleadas en los ferro -carriles .

Esta fábrica , establecida por un aventajado mecánico 
in g les , e s , según nos han in fo rm a d o , un establecimiento 
de m ucho m érito y que puede ofrecer gran utilidad í Ft 
Comercio.) ' ' 1 m

BA R C ELO N A  26 de Octubre.—  En la mañana deán 
eayer se hizo en Lérida la distribución de la c u a n t ié  
imosna otorgada por S. M. á los pobres de aquella can,! 

tal. El A yuntam iento qu iso qu e  aquel acto tuviera la de
bida p u b lic id a d , haciéndose el reparto en un tablado |p 
vantado en  la plaza de San Juan.

Los Sres A lcaides de barrio de Barcelona han tenido 
tam bién el honroso cargo de d istribu ir limosnas déla  
procedencia de aquella augusta Señora, habiéndose apre- 
surado a verificar el reparto con  la más escrupulosa y 
justificada legalidad. (D iario.) y

VALENCIA 28 de Octubre. —Se está term inando la co
locación de la v ía , plataform a y cru ceros en el extrem o 
del m u e lle , y  la actividad de la empresa constructora 
de las obras del puerto es tal, qu e se trabaja dia y  noche 
en los talleres. La via y ios aparatos de carga en las can
teras están ya corrientes, y  la inauguración se verificará 
definitivam ente en un o de los prim eros dias del mes oró 
x im o. ^

Es posible qu e el dia en que se verifique este acto se 
halle en esta capital el General Prim , y  en tal caso po
drá asistir ,á la inauguración de tan im portantes obras- 
pero; de todas m aneras la sociedad está resuelta á no. re
trasar este acontecim iento notable y esperado con  ansia 
por los valencianos.

Al pié de las canteras del P uig hay un enorm e aco
pio de piedra de todas d im en s ion es , "que no bajará de 
fiOO.OOO.quintales , y las canteras se hallan preparadas 
de m anera que puedan alim entar con  exceso los trenes 
del fe rro -ca rril.

Las m áquinas de arroje quedarán terminadas en la 
semana a ctu a l, y  en el Puig se están concluyendo los 
edificios destinados para alm acenes /o f ic in a s , cuadras 
talleres, un pequeño hospital y  un polvorín . T a m b ién  se 
halla colocado  el telégrafo en toda la línea, y term in á n 
dose la con stru cción  de las casillas para los guardas.

Para el dia de la inauguración tenemos entendido 
qu e  está dispuesto un coch e  elegante destinado á las A u
toridades que han de asistir á este acto. (Diario Mer
cantil.)

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o  d e l  d ía .— San C láudio y compañeros mártires
Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios 

d on d e  continúa la novena á San R afa é l, predicando por 
la m añana D. E usebio Nieto, y por la tarde D. Gástor 
Com pañía.

Continúa la novena de Anim as , siendo oradores: por 
la n o ch e , en Santa María, D. Pedro Regalado R u iz ,y e n  
San Luis D. Félix Cum plido.

En los Portugueses se obsequiará á su titular como to
dos los martes.

Y en los Italianos y  oratorios habrá ejercicios por la 
noche.

Se reza de San F ru tos , confesor , con rito doble y or
nam ento blanco.

V isita de la  C o r t e  d e  M a r ía .— Nuestra Señora de 
las T ribulaciones en las C arbon eras, ó de las Angustias 
en la Escuela Pia de San Fernando.

B O LE TIN  BE T E A T R O S .

E n la noch e del sábado se presentó por primera vez 
én el teatro de la Z a rzu ela , desem peñando la parte de 
Enriqueta en el Relám pago, la seño»ita Doña Concepción 
Bernal , d iscípuía de D. F rancisco A. Bar bieri. Esta jóveo, 
de figura tan elegante com o sim pática , posee una voz, si 
n o  de gran volum en , de un tim bre sumamente dulce 
y  d e  exquisita a finación : cantó su parte con mucho 
acierto , recib ien d o en varias piezas m erecidos aplausos, 
de tanto más v a lo r , cuanto que hace m uy poco tiempo 
que em pezó sus estudios, y no había cantado ni aun en 
con ciertos particulares.

 A nteanoche se representó en el teatro de Variedades
la com edia del Sr. Ruloí titulada La escala de la vida. En 
ella represen ta 'el Sr. A rjona uno de esos papeles en que 
no tiene riva l. Estuvo verdaderam ente adm irable, y el 
pú b lico  le hizo justicia  co lm ándole  de aplausos. También 
logró  hacerse ap laudir el Sr. T am ay o , manifestándose 
actor excelen te en el desem peño del im portante y difícil 
p a p e l jle  César. La Sra. T en orio  nada dejó  que desear. 
La señorita B enedicto, qu e  apértas tenia cuatro palabras 
que d ecir , salió vestida con  elegancia. Los dem ás actores 
con trib u yeron  al bu en  éx ito  de la fu n ción .

A NUNCIOS.

LOS SEÑORES SACERDOTES»QUE QUIERAN CELE- 
brar el santo sacrificio de la misa en el dia de h oy  m ár- 
tes en la iglesia de las Calatravas , ap licándolas por el al
ma de la lim a. Sra. Doña A ntonia Fernandez de Lau
d a , viuda de N avarrete , qu e  fa lleció el 28 del corriente, 
recib irán  Ja limosna de 10 rs. hasta las diez de la m aña
na , y  de 12 desde esta hora en adelante.

La familia de la difunta ruega á sus num erosos am i* 
gos que la encom ienden á Dios.

ADMINISTRACION PATRIMONIAL DEL REAL SITIO 
del Buen R e tiro .— No habiendo tenido lugar el remate 
qu e se an u n ció  para el dia 11 de este mes para la adqui
sición  de 2.018 fanegas de cebada se vuelven  á sacar á 
pública subasta p or pujas á la llana. El n u evo remate 
tendrá lugar el dia 31 de este m es, á las doce  de la ma
ñ a n a , en la A dm inistración , bajó el p liego de condicio
nes reform ado qu e estará de m anifiesto en la misma para 
los qu e  gusten enterarse.

Real Sitio del Buen R etiro 22 de O ctubre de 1860.=  
El A dm inistrador , Ayala. 5345— 1

VENTA DE UNA DEHESA.— A VOLUNTAD DE SU 
dueño se venden  én  subasta p ú blica  y exlrajudicial el 
dia 18 dé N oviem bre próx im o en Madrid y Escribanía 
de D. José R u a n o , calle de la Cava baja , núm . 4, cuarlo 
p rin cip a l, 26 partes y la cuarta parte de otra de las 38 
de que se com p one el térm ino redondo de P a y em os , si
lo en el partido ju d ic ia l de A lba de T orm es, provincia de 
Salamanca.

La finca se com p on e  de m onte de encina alto y bajo, 
siendo su cabida la de 925 hu ebras para pastos y una 
casa habitable.

El tipo para la subasta es el de 360.000 rs. al conta
do ó en nu eve plazos á voluntad del com prador , si se 
conform a con  las con d icion es que obran  de manifiesto en 
la citada Escribanía. 5407— 1

ESPECTÁCULOS,

T e a t r o  R e a l .— A las och o  y  m edia de la noche.— Lu- 
crezia  B orgia , ópera  en tres actos.

T e a tr o  d e l  P r ín c ip e . — A  las o ch o  de la noche.— Sin
fon ía .— Un lobo y  una raposa , ju gu ete  cóm ico  nuevo en 
un acto y en v e rso , original. — /Como se empeñe un ma
rido!.... com edia nueva en un acto y  en v erso , original.— 
Baile.— A certar por carambola, com edia en un acto y en 
verso. —  ¡D on E sdrújulo! ju guete  lírico en un acto.

T e a t r o  d e l  Cir c o . — A las ocho y media de la no
ch e .— Campanone, zarzuela en tres actos.

T e a tr o  d e  la  Z a r z u e l a . — A las och o  y  media de Ja 
noche. —  Memorias de un estudiante.

T e a t r o  de V a rie d a d es. — A las och o  de la n och e.—  
Sinfonía .— La escala de la v id a , com edia dividida en tres 
épocas .— La fu rla n ga , ba ile .


